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P A R T E  
OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROSj
SS. MM. el R ey y  la R eina  Regente ¡ 

(Q. D. G.)? y  Augusta Real Familia continúan J 
en San Sebastián sin novedad en su importante j 
salud. |

R E A L  D E C R E T O
En el recurso de queja promovido por D, Manuel 1 

Sánchez con motivo de haber dispuesto la Autoridad : 
militar la suspensión de la retención de parte del suel- \ 

do del Teniente de Infantería D. Joaquín Florido, acor- j 
dada por el Juez municipal del distrito del Hospicio, \ 

en juicio verbal celebrado ante el mismo, del cual re- \ 

sulta: j
Que ante el referido Juzgado, y en 16 de Septiem- j 

bre de 1881, se celebró juicio verbal entre D. Manuel j 
Sánchez, apoderado de D. Manuel Ruiz Carriedo, y j 
D. Mariano Pintor, apoderado de D. Joaquín Florido y j 
Yerhill, sobre pago de 1.000 reales, procedentes de un : 
pagaré vencido, conviniéndose en el juicio, entre otras j 
cosas, en que reconociendo el mencionado D, Joaquín ! 
Florido la deuda y su precedencia, se obligaba á satis- j 
facerla, cediendo 140 reales mensuales de la parte legal I 
del sueldo que disfrutaba como Teniente de Infantería, I 
ó de otro mayor ó menor que en lo sucesivo pudiera ■ 
disfrutar, consintiendo en que se pasara oficio de re 
tención, para que tan pronto como terminaran otras 
dos tuviera efecto la de que se trata y se reintegrara 
al demandante de la suma reclamada:

Que elevado á sentencia el referido convenio y lle
vado á efecto, la Dirección general de Infantería acor
dó, en 18 de Agosto de 1883, que se suspendiera todo 
descuento de los haberes de D. Joaquín Florido, á ex- 
ción de los alimentos para su familia, por ser preferen
te esta retención á las demás, debiendo consistir el des
cuento en la cuarta parte del sueldo que entonces dis
frutaba dicho Oficial, por no llegar á 2.000 pesetas; 
fundándose dicha disposición en que, aparte de la re
tención de que se ha hecho mérito, el Juzgado de p ri
mera instancia del distrito de la Magdalena de Sevilla, 
en autos seguidos á instancia de Doña Trinidad García 
Laguna, contra su marido D. Joaquín Florido, había 
dictado sentencia condenando al demandado á que en
tregase á su mujer la cantidad de 220 reales por men
sualidades adelantadas para su alimentación:

Que en 18 de Diciembre de 1884 compareció ante el 
Juez municipal del distrito del Hospicio D. Manuel 
Sánchez, suplicando que se pasara oficio al Director 
general de Infantería, á fin de que la retención acorda
da en el juicio verbal de que se ha hecho mérito se lle
vara á debido efecto, sin perjuicio del derecho que al 
interesado ó á la mujer del mismo correspondiera para 
solicitar en forma legal la limitación del embargo ó la 
preferencia en el cobro, si estimasen que para ello les 
asiste derecho:

Que el Juzgado dictó auto acordando que se diri
giera comunicación al Director general de Infantería, 
invitándole al cumplimiento de las providencias del 
Juzgado, con la preferencia determinada por la época 
en que por consecuencia de la misma se empezara á 
hacer la retención al Teniente D. Joaquín Florido, aun

que limitada á la parte legal, instruyéndole asimismo 
de que si la familia del Oficial ó cualquiera otro aeree- j 
dor se considerase con derecho preferente, debiera ha- i 
cerlo valer ante los Tribunales de Justicia y con audien- i 
eia del acreedor, sin que de ninguna manera pudiera j 
apreciarse ni resolverse eso por las Autoridades mi- 1 
litares: j

Que en virtud de lo solicitado por D. Manuel Sán- j 
chez, acordó el Juzgado hacer pasar el correspondiente ¡ 
oficio al Ministro de la Guerra, participándole lo ocurrí- j 
do, á fin de que acordara lo que considerase oportuno, j  
con objeto de que fueran cumplidas las providencias j  
judiciales: j

Que remitida por el Juzgado al Ministerio de la i 
Guerra certificación de la comunicación y diligencias • 
mediadas entre el Juzgado municipal del distrito del : 
Hospicio y el Jefe del batallón de la reserva de Palma, j 
con el fin de que se sirviera ordenar que el referido = 
Jefe cumpliera lo dispuesto por el Juzgado, reteniendo j 
la cuarta parte del sueldo que disfrutaba el Teniente 
D. Joaquín Florido, entregando dicha parte á D. Ma
nuel Sánchez, hasta que se reintegrara de la retención 
que se le mandó hacer; y pasados los antecedentes al 
Consejo Supremo de Guerra y Marina, este Centro in- j 
formó en sentido de que D. Joaquín Florido no podía j 
sufrir retención alguna que excediera de la cuarta par- ] 

te de su sueldo, y como tiene preferencia la pensión j 
alimenticia que por decisión judicial ha de entregarse j 
á su esposa, procedía que se ordenara reducir el des- j 
cuento que aquél sufría á la cuarta parte de su sueldo, í 
para alimentos á su mujer, suspendiéndose las demás j 
retenciones que pudieran acordarse para pago de deu- ; 
das particulares, á la manera que se hace cuando las j 
Cajas de los cuerpos alegan créditos contra los indivi- \ 

dúos del Ejército. Dicha acordada se fundaba en las \ 

Reales órdenes de 27 y 30 de Abril de 1883: {
Que por el Ministerio de la Guerra se dictó en 27 de ¡ 

Octubre de 1886 una Real orden, de conformidad con i 
la referida acordada del Consejo Supremo de Guerra y j 
Marina: \

Que D. Manuel Sánchez acudió al Juzgado munici- \ 

pal del distrito del Hospicio de esta Corte, promoviendo \ 

el recurso de queja contra la Autoridad administrativa 
I militar, y solicitando que se diera á dicho recurso la 
; tramitación establecida en la legislación vigente en la 
\ materia:

Que tramitado dicho recurso, la Sala de gobierno 
de la Audiencia de esta Corte, de acuerdo con el dicta
men fiscal, resolvió que debía elevarse al Gobierno el 
recurso de queja, fundándose en que á la jurisdicción 
ordinaria corresponde declarar el mejor derecho entre 
los acreedores de D. Joaquín Florido, no tan sólo por
que tiene la potestad de aplicar las leyes en los juicios 
civiles y criminales, y hacer que se ejecute lo juzgado, 
sino porque la jurisdicción ordinaria es la única com
petente para conocer de los pleitos civiles y de todas 
las incidencias de los mismos, llevando á efecto las re
soluciones; y en que al resolver esa cuestión de prefe
rencia las Autoridades militares han invadido la juris
dicción de los Tribunales ordinarios:

Que por el Ministerio de Gracia y Justicia se remi
tió á la Presidencia del Consejo de Ministros el expe
diente del recurso de queja de que, se trata, y pedido 
informe por la Presidencia del Consejo al Ministerio de 
la Guerra, por éste se acordó remitir los documentos 
originales referentes al asunto, sin necesidad de elevar 
informe, puesto que consta ya el fundamento de la re 
solución de 27 de Octubre de 1886, siendo con estos an

tecedentes remitido el expediente al Consejo de Estado
Yisto el art. 296 de la ley orgánica del Poder judi

cial que dispone lo siguiente: «Recibido por el Gobier
no el expediente, oirá á la Autoridad administrativa 
res pecto al exceso de atribuciones que haya dado lu
gar al recurso. Esta contestará dentro del término que 
el Gobierno le señale, que nunca excederá de diez días, 
y con su contestación remitirá todos los antecedentes 
al Consejo de Estado, el cual informará en pleno, dan
do preferencia en el despacho á estos recursos».

Considerando:
1.° Que en el presente caso no se ha cumplido lo 

dispuesto en el citado artículo de la ley orgánica del 
P oder judicial, puesto que la Autoridad administrativa 
no ha hecho otra cosa que remitir los antecedentes que 
se refieren al asunto, pero sin emitir informe con res
pecto al exceso de atribuciones que ha dado lugar al 
recurso.

2.° Que el informe que exige el artículo de la ley or
gánica del Poder judicial, que queda copiado, no pue
de estimarse como emitido, en el hecho de referirse al 
fundamento de la resolución que haya dado lugar al 
r ecurso, porque en ese caso sería ociosa la citada dis
posición legal, toda vez que los fundamentos de la dis
posición que motivó el recurso son siempre conocidos.

3.° Que los trámites del procedimiento deben ser 
siempre observados rigurosamente, por constituir una 
garantía de derecho y de acierto en la resolución, y  
que cuando á ellos se falta debe ser subsanada la omi
sión cometida.

4.° Que no haber cumplido la Autoridad militar lo 
dispuesto en el art. 296 de la ley orgánica del Poder 
judicial, dejando de emitir el informe que en 20 de 
Mayo del corriente año le fué pedido por la Presidencia 
del Consejo de Ministros, constituye un vicio sustan
cial en el procedimiento que impide resolver por ahora 
el conflicto.

Conformándome con lo consultado por el Consejo de 
Estado en pleno, y  de acuerdo con el de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y  com o R ein a  Regente del Reino,

Yengo en declarar mal tramitado el presente recur
so de queja, y que no ha lugar á decidirlo.

Dado en San Sebastián á veintidós de Agosto de 
mil ochocientos noventa y  uno.

MARÍA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros,

A n ton io  C ánovas d e l C astillo .

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES DECRETOS 
En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey D . Alfon

so XIII, y como Reina  Regente del Reino,
Vengo en nombrar para la Dignidad de Chantre, va

cante en la Santa Iglesia Catedral de Canarias, por tras
lación de D. Miguel Moreno, al Presbítero D. Mariano 
Velo y Robledo, Licenciado en Sagrada Teología.

Dado en San Sebastián á veintisiete de Agosto de 
mil ochocientos noventa y uno.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Gracia y  Justicia,

Malmirado Fernández y  fila  ver de.
Méritos y servicios del Presbítero D. Mariano Velo y Robledo.

Cursó y probó en clase de Alumno interno en el Semina
rio conciliar de Palencia tres años de Filosofía y seis de Teo
logía.
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En 1869 ascendió al Presbiterado á título de patrimonio.
En el mismo año fué nombrado Cura ecónomo de Villa- 

nueva de la Cueza, y en 1872 fué igualmente nombrado 
Coadjutor del párroco imposibilitado de Yillafuerte de Es- 
gueva, y por muerte del referido Párroco se le nombró Cura 
ecónomo de referida parroquia, cuyos cargos, como el ante
rior, desempeñó á satisfacción de su Prelado el limo, señor 
Obispo de Patencia y aceptación de sus feligreses.

En Marzo de 1876 fué nombrado Capellán del comento 
de Religiosas de Pastrana, y en Diciembre del mismo año 
Coadjutor de diclia parroquia.

En 1877 se le confirió el cargo de Cura ecónomo de "V ílla- 
sequilla, y en 1880 el de Cuerva en el mismo Arzobispado de 
Toledo.

En Junio de 1878 recibió en dicho Seminario cent -il 1 »s 
grados de Bachiller y Licenciado en Sagrada Teología con la
censura n omine discrepante*

En Enero de 1889 le Inerón aprobados los ejercicios de 
oposición á la Penitenciaria de la Santa Hermandad del Re
fugio establecida en esta Corte.

En Diciembre de 1882 se le aprobaron asimismo los ejer
cicios públicos hechos en oposición á la Ganongía magistral 
de Patencia, entrando en votación para su provisión.

En el mismo año le fueron también aprobados los ejerci
cios hechos á curatos de la referida diócesis de Falencia.

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so VIII y como Reina Regente del Reino,,

1 ento o en nombrar para la Ganongía vacante en la 
Santa Iglesia Catedral de Jaca, por promoción de Don 
Enrique Torres y García, al Presbítero D. Cristino Ga- 
vín y Almalilla, Doctor en Sagrada Teología.

Dado en San Sebastián á veintisiete de Agosto de 
mil ochocientos noventa y uno.

MARÍA CRISTINA '
El Ministro de Gracia y Justicia,

■ K aim und» lF©:rmámcl: ®m ¥18 la'v© 1** •

Méritos y servicios del Presbítero B. Cristi í t í y Almalilla.
Cursó y pro yo en el Seminario de B bast y Universi

dad de Zaragoza tres años de Filosofía y siete de Teología.
En 1859 se mostró opositor al concurso particular de Cu

ratos en dicha diócesis, y le fueron aprobados los ejercicios.
En 1860 ascendió al Presbiterado.
En el mismo año fué propuesto, previo concurso, para el 

Curato, de entrada, de Oto, del que se posesionó en 13 de Ju
nio de 1861.

En 1863 fue propuesto y agraciado con el cargo de Coad
jutor de la parroquia de la Catedral de Barbastro, que des
empeñó hasta 1867.

En 1866 fue propuesto y agraciado, previo concurso, con 
el Curato ele la iglesia Mayor de San Pedro el .Viejo, de Hues
ca, posesionándose en Junio de 1867.

En el académico del 64 al 65 explicó la cátedra de Meta
física de dicho Seminario.

En 1869 fué nombrado Párroco castrense
En Diciembre de 1880 recibió en el Seminario central de 

Valencia los grados de Bachiller, Licenciado y Doctor en Fi
losofía, con la censura nenime discrepante.

En 1883 y 1887, respectivamente, se mostró opositor á la 
Ganongía penitenciaria de la Catedral de Lérida, y á la Lee- 
toral de la de Huesca, habiéndosele aprobado los ejercicios 
por unanimidad.

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar para la Ganongía vacante en la 
Santa Iglesia catedral de Astorga, por promoción de 
D. Francisco Rubio y no aceptación de D. Manuel del 
Moral, al Presbítero D. Juan María Rubio y Alba, Pá
rroco de Víllafranca del Bierzo,

Dado en San Sebastián á veintisiete de Agosto de 
mil ochocientos noventa y uno.

MARÍA CRISTINA
El Ministro da Gracia y Justicia, 

l a l i i n v i d a  F©raiáia«l©¿is i l l a  v e r  de.

Méritos y servicios del Presbítero D. Juan María Rubio 
y Alba.

En el Seminario de Astorga cursó y probó tres años de 
Filosofia y seis de Teología, obteniendo el grado de Bachi
ller en esta Facultad, y siendo luego nombrado suplente de 
cátedras y Secretario de Academias.

En 1864 ascendió al Presbiterado.
En 16 de Octubre del año siguiente fué nombrado Ecóno

mo de Villares de Orbigo
En 1866 se mostró oposit r al concurso de habilitación 

celebrado en Astorga, s endule aprobados sus ejercicios con 
la nota de Sobresaliente.

En Mayo del 67 fué nombrado Coadjutor de Gabilanes, de 
primer ascenso, y en Noviembre del año siguiente, de Santa 
María de la Bañeza, de s gundo ascenso.

En 1871 fué nombrado Ecónomo de la parroquia, de tér
mino, de Manganeses de la Polvorosa, cuyo cargo desempeñó 
hasta 1875, en que fué trasladado con igual destino á la de 
San Bartolomé de Astorga.

En 1877 se mostró opositor en concurso general á curatos 
vacantes en dicha diócesis, habiendo sido nombrado Párroco 
de Santa Catalina de Villafranea del Bierzo y Presidente del 
culto ex colegial.

i En Junio de 1882 fué nombrado Párroco castrense de di
cha villa.

En 1887 se le nombró Arcipreste del partido de Villa- 
¡ franca.

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so \ I I I   ̂ como R e i n a  Regente del Reino,

\  engo en nom brar para la Ganongía vacante en la
Santa Iglesia Catedral de Vitoria, por promoción de 

( D. Anastasio de M eare, al Presbítero D. Martín Loren- 
zo de Urízar y Zalduegui, Licenciado en Sagrada Teo
logía,

, Dado en San Sebastián á veintisiete de Agosto de
! mil ochocientos noventa y  uno.
¡, MARIA CRISTINA

El Ministro de Gracia y  Justicia, 
j Raimundo Fem áside* V fllaverd ®.

!, Méritos y servicios de M. Martín íoremo de Urímr y ZalduegvÁ.
i En 27 de Junio de 1868 recibió' en el Seminario central de

Toledo el grado de Licenciado en Teología con la censura 
nomine discrepante. i

En los Académicos de 1868 al 70 cursó y probó en el Con- s 
i ciliar de Vitoria dos años de Derecho canónico.

En Mayo de 1871 fué nombrado Coadjutor de la parroquia 
¡ de Mallavia, en dicha diócesis.

En 1876 Ecónomo de la parroquia de Eibar, y en el de 1877 
Arcipreste del partido.

En Octubre de 1881 fué nombrado Ecónomo de la parro- 
! quia de Santa María de San Sebastián, y en 1884 Arcipreste 
■| interino de aquel partido.
j En Julio de 1884 fué nombrado Ecónomo de la parroquia 
\ de nueva creación de la misma ciudad, y en Febrero del mis *
| mo año Vocal de la Junta provincial de Instrucción pública 
I de Guipúzcoa.
| Por Real orden de 31 de Diciembre de 1888 fué nombrado
1 Capellán de honor honorario de S. M.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES ORDENES

Los secuestros llevados á cabo recientemente en la 
provincia de Huesca, dadas las circunstancias excep
cionales con que en alguno de ellos se ha producido, 
reclaman por parte del Gobierno la aplicación de todas 
las disposiciones de ley dictadas para evitar delitos de 
esta naturaleza.

AI efecto hádese necesario en esa provincia la apli
cación de la ley de 8 de Enero de 1877, en iguales tér
minos que en virtud de la disposición transitoria de la 
misma ley se viene cumpliendo, y  aplicándose sin inte
rrupción sus procedimientos en los distritos militares 
de Andalucía, Granada, Ciudad Real y Toledo. Pero 
siendo requisito de ley, indispensable para su aplica
ción en una nueva provincia, la previa declaración del 
Gobierno,

S. M . el R e y  (Q. D. G.), y en su nombre la Re i n a  
Regente del Reino, ha tenido á bien disponer:

1.° Que en cumplimiento del requisito legal de la 
previa declaración del Gobierno para la aplicación de 
la ley contra el delito de secuestro en una provincia y  
sus limítrofes, se publique en la G a c e t a  ̂ así como en 
los Boletines oficiales de las provincias de Huesca y  las 
limítrofes á la misma, Zaragoza, Teruel y Lérida, que 
se encuentran en caso análogo, la presente declaración 
de que desde esta fecha se aplicará en los respectivos 
territorios la ley de 8 de Enero de 1877, en igual forma 
que se viene cumplimentando en los distritos militares 
de Andalucía y Granada, Ciudad Real y  Toledo.

2.° Que se comunique esta resolución al Ministerio 
de la Guerra, á fin de que publicada Ja presente Real 
disposición en la G a c e t a  y en los Boletines oficiales, 
se proceda en las mencionadas provincias á la consti
tución del Consejo de guerra permanente á que se re
fiere el art. 3.° de la misma ley.

De Real orden lo digo á V. S. para su cumplimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid 4 de Septiembre de 1891.

SiLVELA

Sres. Gobernadores de las provincias de Huesca, Zara
goza, Teruel y Lérida.

i lmo. Sr.: En vista de no haber hecho la Compañía 
del ferrocarril del Norte observación alguna sobre el 
itinerario de Castejón á Logroño, publicado en la Ga
c e t a  del día 23 de Abril último, y  resultando que la 
llegada del tren correo á Logroño, procedente de Ma
drid, se fija en los itinerarios definitivos formulados por 
V. I., á las 9‘09 de la mañana, mientras que ahora lo 
hace á las 10*49, adelantando por consiguiente una hora 

jj cuarenta minutos al servicio actual, y  que para el re- 
I greso se fija la salida á las 5*03 de la tarde, en vez de

las 4*06 de la misma, lo cual representa un beneficio 
para el público muy digno de tener en cuenta;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la R e in a  
Regente del Reino, se ha servido aprobar el itinerario 
formulado por V. I., y que es adjunto, debiendo publi
carse en la G a c e t a  d e  M a d r id  en unión de esta Real 
orden, á fin de que rija con el carácter de definitivo, 
tan luego como transcurra el plazo señalado en la dis
posición 3.a de las contenidas en la Real orden de 9 de 
Abril anterior, que al efecto comenzará á contarse des
de la publicación del último de los itinerarios que 
comprenda la nueva organización, para procurar de 
esta suerte que pueda así cumplirse en todas sus par
tes lo preceptuado en la disposición 5.a y 6.a de las ci
tadas.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y  demás efectos. Dios gmarde á V. I. muchos años. 
Madrid 1.° de Septiembre de 1891.

SILVELA

Sr. Director general de Correos y Telégrafos.
(Los Itinerarios ó que se refiere la precedente Real ooden se 

insertan en la pág. 786.)

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
TRIBUNAL DE CUENTAS DEL REINO

Secretaria  general.

Por el presente, y en virtud de acuerdo del Excmo. Señor 
Ministro Jefe de la Sección de este Tribunal, se cita, lla 
ma y emplaza por primera vez á D. Vitorino Salguero, In
terventor general del Estado que fué en la isla de Puerto 
Rico, cuyo paradero se ignora, á fin de que en el término de 
treinta días, que empezarán á contarse á los diez de publica
do este anuncio en la G a c e t a , se presente en esta Secretaría 
general por sí ó por medio de encargado á recoger y contestar 
al pliego de reparos ocurrido en el examen de la cuenta de 
gastos públicos de la Intervención de Marina de dicha isla? 
correspondiente al mes de Julio de 1886; en la inteligencia 
que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 29 de Agosto de 1891.= P . S., Emilio Hueiín.
2254—M—3

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

S u b s e c r e t a r ía .
r e c t if ic a c ió n

Habiéndose padecido un error material en los dos siguien
tes estados referentes al movimiento del personal de funcio
narios de la administración de justicia durante el mes de Ju
lio último, insertos en la G a c e t a  de 19 de Agosto próximo 
pasado, se publican de nuevo debidamente rectificados.

Promociones á Jueces de término, Abogados fiscales 
de Audiencias territoriales y Tenientes fiscales de las de lo 

criminal.

SERVICIOS
^  EN 1.° DE ENERO DE 1891

Turno, del BN LA CATEG0RÍA EN LA c a b r e r a

escalafón. ‘
Años. Meses. Días, Años. Meses. Dias.

4.° 20 7 7 » 3 1 »

Promociones á Jueces de ascenso y Abogados fiscales 
de Audiencias de lo criminal.

SERVICIOS
Número En  1.° DE ENERO DE 1891

m  _ del ■•'SBBesta.

A U in o * EN LA CATEGORÍA E N  LA CARRERA
escalafón. - • : ■ ■ ■ ■ ............... = ;  -----

Años. Meses. Días. Años. Meses. Días.

1.° 1.° 8 11 26 1 8 11 26
2.° 45 5 7 18 5 7 183.° 78 11 2 24 4 7 20
4.° 82 4 7 1 4 7 1

Madrid 4 de Septiembre de 189L=Conforme.=El Subse
cretario, Conde y Luque.

MINISTERIO DE ULTRAMAR

Ordenación de pagos.
Los individuos de Clases pasivas que tienen consignados 

sus haberes en las cajas de las islas de Cuba y Puerto Rico, 
y concedido el derecho á percibirlos en la de este Ministerio 
pueden pasar á realizar el cobro de la mensualidad corres- 

ondiente á Julio último, todos los días laborables, desde el 
al 23 del actual y horas de nueve á doce de la mañana.

Para conocimiento de los interesados, se hace saber que e l

firo de los haberes de la isla de Cuba ha sido á la par, y el 
e los de Puerto Rico con un quebranto de 7‘35 por 100.

Madrid 4 de Septiembre de 189L=E1 Ordenador, Félix 
Díaz.
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MINISTERIO D E  L A  GOBERNACIÓN

DIRECCION GENERAL DE CORREOS Y TELÉGRAFOS

I T IN E R A R IO S
RECTIFICACIÓN

Habiéndose cometido un error involuntario en el itinerario de Zaragoza á Pamplona y viceversa, se publica de nuevo á continuación.

ZARA GOZA Á PAMPLONA— Correo.—181 kilómetros en 5 horas 52 minutos.

DISTANCIAS
Tiempo

concedido.

HORAS DE

De origen. Intermedias.
ESTACIONES Veloeidad.

Llegada. Parada. Salida.
OBSERVACIONES

Zaragoza.............................................................. » »
M

4 %

3.7
3.7

Empalme...............................................................
50 4

» 4.04
11.6

7.9
Utebo-Monzalbarba.............................................. .

» 10
4.14 1 4.15 >>

15.5
3.9

Casetas...................................................................
» 6

4.21 20 4.41 *

20.7
5.2

La Joyosa.............................................................
» 9

4.50 1 4.51 *
24.8

4.1
Alagón..................., ..........#........ ........................

* 7
4.58 1 4.59

33.3 1
8.5

Pedrola..................................................................
» 12

5.11 1 5.12 >
37.5

4.2
Luceni................. .................................................

8
5.20 1 5 21

45.3
7.8

Gallur................................................ . ................
42 13

5.34 5 5.39

55.3
10

Cortes..................................................... ..............
» 17

5.56 6 6.02

67.3
12

Ribaforada...................... ......... . ........................
50 16

6.18 1 6.19 >

77.3
10

Tudela................ . .............................. ..................
» 14

6.33 6 6.39 »

93.6
16.3

Castejón................................................................
> 22

7.01 10 7.11

102.4
8.8

Milagro........ ....................................................... .
40 16

7.27 2 7.29

106.8
4.4

Yillafranca.........................................................
» 8

7.37 1 7.38 »

113.3
6.5

Marcilla...............................................................
50 10

7.48 2 7.50

121.2
7.9

Caparroso............................... .......... ................
» 11

8.01 3 8.04

126.1
4.9

Pitillas (apeadero)..................................................
* 7

I » » 8.11

133.4
7.3

Olite__. . . . . . . . . . . .  ............ ............. .
» 10

8 21 1 8.22

138.3
4.9

Taf alia......... ............................................... . . . . . .
40 9

8.31 5 8.36 »

147.3
9

Garinoaín............... ........................................
35 17

8.53 1 8.54 *

154.3
7.4

Carrascal...............................................................
» 14

9 08 1 9.09

159.7
5.4

Biurrun-Campanas...............................................
45 9

9.18 1 9.19 $

169.3
8.6

Noaín...................................................................
» 13

9.32 1 9.33 »

181
12.7

Pamplona........ ....................................................
19

9.52 p
M

4h 41' P 11' =  5» 52'

PAMPLONA Á ZARAGOZA— Correo.—181 kilómetros en 5 horas 48 minutos.

DISTANCIAS
Tiempo

concedido.

HORAS DE

De origen. | Intermedias.
ESTACIONES Velocidad.

Llegada. Parada. Salida.
OBSERVACIONES

Pamplona............ ............................. ....................
T
4.20

12.7
12.7

Noaín....... ......................................................... .
40 21

4.41 1 4.42 »

21.3
8.6

Biurrun-Campanas.......... .....................................
35 17

4.59 1 5 »

26.7
5.4

Carrascal. ........................................ ....................
» 11

5.11 1 5.12 »

33.7
7

Garinoaín .................. ..................... * ....................
45 11

5.23 1 5.24 *

42.7

47.6 

54.9

59.8

67.7 

74.2 

78,6 
87.4

103.7

113.7

125.7

9
Tafalla...................... ............................ ..............

» 13
5 37 4 5.41 »

4.9
O lite...................................................................

50 9
5.50 1 5.51 *

7.3
Pitillas (apeaderó)................................♦......... « .. .

> 10
» » 6.01 »

4 9
Caparroso................................................... .

» 8
6.09 3 6.12 »

7.9
Marcilla.......................................... .

» 12
6.24 2 6.26 »

6.5
Villafranca........................................... .

11
6.37 6.38 »

4.4
Milagro.............. .................................... .............

> 7
6.45 2 6.47 »

8.8
Castejón.. .............................. « . . . ............. ......... .

» 13
7 10 7.10 »

16.3
Tudela ....... .

23
7.33 6 7.39 »

10
Ribaf orada.............. o......... ............. .

» 15
7.54 1 7.55 >

12
Cortes........ .............................................

18
8,13 6 8.19 *

135.7 

143,5

147.7

10
Gallur..... ...........

42 16
8.35 5 8.40 »

7.8
L u c e n i ........ .................. ..........................

50 11
8.51 1 8.52 »

4.2
Pedrola..

8
9 1 9.01 >
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DISTANCIAS

Tiempo
conc-edído»

HORAS DE

De origen. Interm edias. ¡
ESTACIONES Velocidad.

Llegada. Parada* Salida.
OBSERVACIONES

Pedrola.............................................................* ,..*• *• » » » »# * #

156.2

160.3 j 

165.5

169.4 

177.3 

181

po m
AiagÓn * *.......«.•••«•••••••*••••«»»*»*.............

a : 12
9.13 1 9.14 »

4.1
La Jo-vosa.. . . . . . .  * . **,.•.*.•.» *

7
9.21 1 9,22

5 .2
Casetas **.***..*..* .***«• **• • • ,• »**..«• **.«**•

» 8
9.30 15 9.45

3 .9
TTtAhn-Monxal barba.

7
9.52 1 9.53 »

7 .9
IR'mmalmft.. ••*«**»* • * *#**•**;

» 10
» > 10.03

3 .7 » 5
10.08

N

4* 43' P 0 5 ' =  5*58'

Madrid '21 de Agosto de 1891 ,=E1 Director general» Javier Los Arcos,

CA S T E J Ó N  A LOGROÑO.— Correo.

DISTANCIAS

ESTACIONES Velocidad»
Tiempo

concedido.

HORAS DE

OBSERVACIONES
De origen» ] rmedias. Llegada. Parada. Salida.

M
C a s tq j ó n  e — , , , , » * , , * ,  „.  * ,  * , ,  * _____ __ „ „ * , ,  * *.  * „ > » 7.15 »

4,9 50 8 ‘
4.9 Alfaro. * , . , . . . .  *.  * . .  * . .  *. * . . .  * , . . .  — -------- . . . . 7.23 1 7.24 »

9 .6 > 13
14.5 Rincón de Soto*. . . . .  . ..* • • • • • ,........ ............ ......... *, 7.37 1 7.38 »

12.8 > 17
27.3 Calahorra.. *. * . . . . . , . ,  * *. * * , . . .  *, . . . . . . . . . .  *.  *. 7.55 3 7.58

13,4 » 18 :
40.7 Lodosa — , * ---------- -------* , , , , 8.16 2 8.18

8*8 » 10
47.5 Alcanadre *. * •. * . .  • . . . . . . . . .......................................« 8.28 2 8.30

19.4 25
66.9 ' Recajo*. . . . .  * , . . . . , ............... ....................................... 8.55 1 8.56

9, 5 » 13
76.4 Legról e , , . . . . . , . . . . . . , , . . , , . , . . . . . . . . . . . . . . . . . 9.09 » » »

M

l h 44' 0*10' =  1* 54'

LOGROÑO-A GASTEJÓN*— Correo.

DISTANCIAS

ESTACIONES Velocidad.
Tiempo

concedido.

HORAS DE

OBSERVACIONES
De -origen, ; Intermediaa. Llegada. Parada. Salida.

T
112.3 ■ Logroño.. > 5.03

9*5 50 13
181*8 Recajo*........................................................ . * ............ 5.16 1 5.17 >;>

19.4 25
201*2 .Alcanadre, .......................................................................... 5.42 3 5 45 »

6 .8 > 10
208.0 Lodosa ............................................... ............................... 5.55 2 5.57

13*4 » 18
221.4 Calahorra,. .  •. • ........ . . . . . . . ............ 6.15 3 6.18

12 8 » 17
234.2 R ncon de Soto ............................................... .. 6.35 1 6.36 »

9*6 » 13
843.8 A lfaro  ... ........................................................................................... 6.49 1 6,50

4.9 8
248.7 Castcjón ................................................................... 6.58 »

T

P  44' 0h 11' =  l h 55'

Madrid 1.® de Septiembre de 1891.= E 1  Director general, Javier Los Arcos.

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección general de la Deuda pública.
S e c c i ó n  l . n— N e g o c ia d o  2 .°

Relación de ¡os créditos que á continuación se expresan que kan 
si fio declarados caducados por acuerdos de esta Dirección ge
neral, recaídos en la J  echa que se dirá, con expresión del de
recho primitivo, personas que han promovido los expedientes, 
procedencia de los créditos y causa de su caducidad, cuyos 
acuerdos se publican en la G a c e t a  d e  M a d r id  en cumpli
miento de las disposiciones vigentes.

De acias antiguas.
Expediente núm. 554 de 1852.—Reclamaciones.—Promo

vido por D. Antonio Freart, apoderado de D. Francisco Mi
guel Barrera, sobre conversión de la lámina del 5 por 100 no 
negociable, núm. 21.122, de 28.953 reales 20 maravedís, á fa
vor del patronato fundado por Gaspar Gómez de Frías, en 
Loja. Por acuerdo de la Dirección de 21 del actual ha sido 
declarada la caducidad del capital é intereses á fin de Junio 
de 1 8 5 1 , con a r r e g lo  al art. 1.° de la lev de 21 de Julio 
de 1 8 7 6 .

Expediente núm. 479 de 1852.—Reclamaciones.—Promo
vido por D. Manuel María del Villar, apoderado del Sr. Du
que de Mcdinaceli, sobre conversión de la lámina del 5 por 
100 no negociable, núm. 23.641, de 149.531 reales 27 marave
dís, á favor de las capellanías fundadas en San Mateo de Lu- 
cena por el Comendador Garci-Méndez de Sotomayor, que 
poseía la fábrica parroquial. Por acuerdo de la Dirección de 
24 del actual ha sido declarada la caducidad del capital é in
tereses á fin de Junio de 1851, con arreglo al art. 7,° de la ley 
de 21 de Julio de 1876.

Expediente núm. 545 de 1852.—Reclamaciones.—Promo
vido por D. Domingo García Pelayo, apoderado de D. Rafael 
Gómez, sobre conversión de la lámina del 5 por 100 no nego
ciable, núm. 23.838, de 47.063 reales 14 maravedís, pertene
ciente á la capellanía fundada en la parroquial de la villa de 
Salvatierra de Tormes por Juan de León y María de la To
rre. Por acuerdo de la misma fecha que la anterior, y por 
iguales fundamentos, fué declarada la caducidad del capital 
y los intereses á fin de Junio de 1851.

Expediente núm. 560 de 1852.—Reclamaciones.—Promo
vido por D. Pedro Alcántara Montano, apoderado de Doña 
Joaquina García Iñigo sobre conversión de la lámina del 5 
por 100 no negociable, núm. 36.617, de 13.000 reales expedida 
á favor de la capellanía colativa de Antonia Manuela Basual- 
do en el Altar de Santa Rita en la iglesia de San Felipe el 
Real de esta Corte. Por acuerdo de la Dirección de la misma 
fecha y fundamentos que los dos anteriores fué declarada la 
caducidad de capital é intereses á fin de Junio de 1851.

Expediente núm. 578 de 1872.—Reclamaciones.—Promo
vido por D. Robustiano Boada, apoderado deD. Femando de 
Villaviceneío, sobre conversión de la lámina del 5 por 100 no 
negociable, núm. 19.109, de 12.576 reales un maravedís, per
teneciendo al vínculo fundado por D. Francisco Sandier, Por 
acuerdo de la Dirección de la misma fecha y por iguales fun
damentos que los tres anteriores ha sido declarada la cadu
cidad del capital é intereses á fin de Junio de 1851.

Expediente núm. 558 de 1852.—Reclamaciones,—Promo
vido por los Sres. Martínez Herrero y Compañía, apoderado 
de D. Vicente Gualda Parra, sobre conversión de la lámina 
del 5 por 100 no negociable, núm. 31.633, de 3.792 reales, per
teneciente al vínculo de Doña Ana Villalgordo, en la villa de 
Pedemos*). Por acuerdo de la Dirección de 36 del actual fué

declarada la caducidad del capital é intereses á fin de Junio 
de 1851, con arreglo al art. 7.° de la ley de 21 de Ju lio  
de 1876.

Expedíente^ núm. 583 de 1852.—Reclamaciones.—Promo
vido por D. Diego Agustín, apoderado de D. Juan Chaves, 
sobre conversión de la lámina del 5 por 100 no negociable, 
núm. 22.138, de 13.200 reales, perteneciente á la capellanía 
fundada en el convento de religiosas Agustinas de Granada 
por D. Sebastián Pretel. Por acuerdo de la Dirección de 26 con 
arreglo al art. 7.° de la ley de ,21 de Julio de 1876 fué decla
rada la caducidad del capital y los intereses á fin de Junio 
de 1851.

Madrid 31 de Agosto de 1891.=V.° B .°=E 1  Director ge
neral, P. O., Linacero.=El Subdirector primero, P. O., An- 
drés Oaamaño.

Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería.' 
de la misma, establecida en la calle del Turco, núm. 9, se en
treguen en los días 7 y 9 del actual, de diez de la mañana á 
dos de la tarde, los nuevos títulos de Deuda perpetua al 4 por 
100 exterior, emisión de 1891, expedidos en canje de los anti
guos correspondientes á las siguientes facturas:

Día 7.
Facturas números 1 al 230.

Día 8.
Facturas números 231 al 460.
Lo que se anuncia para conocimiento de los interesados.-
Madrid 3 de Septiembre de I89L =E 1  Director general* 

P . L* Enrique de Linacero,
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M I N I S T E R I O  D E  M A R I N A — DIRECCION DE ESTABLECIMIENTOS CIENTIFICOS

A n u n c i o s  a s t r o n ó m i c o s  q u e  d e b e n  i n s e r t a r s e  e n  l o s  c a l e n d a r i o s  d e  A r a g ó n ,
c o r r e s p o n d i e n t e s  a l  a ñ o  b i s i e s t o  d e  1 8 9 2 .

POSICIÓN GEOGRÁFICA DE ZARAGOZA
Latitud.......
Longitud. .

, 41° 38' 40" N.
. . . . 0 i» 21 m 15*,0 al E. del Observatorio de San Fernando.

Nota. Las letras E . J/., que están á la cabeza de las columnas en que se dan las horas de los ortos y ocasos del Sol, son respectivamente iniciales de la» voces horas i, mifiuioh,

HORAS DE TIEMPO MEDIO CIVIL Á  QUE SE VERIFICAN LOS ORTOS Y OCASOS DEL SOL EN ZARAGOZA EN EL AÑO 1892

e n e r o FEBRERO MARZO ABRIL, MAYO JUNIO JULIO AGOSTO SEPTIEMBRE OCTUBRE NOVIEMBRE DICIEMBRE

g
09 Ortos. Ocasos

s* Ortos. Ocasos
sSo"X Orto3. Ocasos

sS¡=‘Vt Ortos. Ocasos
g
rJí Ortos. Ocasos

g
&w Ortos. Ocaso»

g
»■4t Ortos. Ocaso*

g$»00 Ortos. Ocasos
2#
X Ortos. Ocasoí-

D
S Ortos. Ocascs

O
3 Ortos. Ocaso;

g
Ortos. Ocaso»

H. M. H. M.
—

H. M. H. M.
—

H . M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M.
—

H. M. H. M. H. M. H. M.
—

H. M. H. M. H. M. H. M.
—

H. M. H. M.
—

H. M. H. M.
—

H. M. H. M.

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31

7 27 
7 27 
7 27 
7 28 
7 27 
7 27 
7 27 
7 27 
7 27 
7 27 
7 26 
7 26 
7 26 
7 25 
7 25 
7 25 
7 24 
7 24 
7 23 
7 22 
7 22 
7 21 
7 20 
7 20 
7 19 
7 18 
7 17 
7 16 
7 16 
7 15 
7 14

4 41 
4 42 
4 42 
4 43 
4 44 
4 45 
4 46 
4 47 
4 48 
4 49 
4 50 
4 52 
4 53 
4 54 
4 55 
4 56 
4 57
4 58
5 0 
5 1 
5 2 
5 3 
5 4 
5 6 
5 7 
5 8 
5 9 
5 11 
5 12 
5 13 
5 15

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28 
29

7 13 
7 12 
7 11 
7 9 
7 8 
7 7 
7 6 
7 5 
7 4 
7 2 
7 1 
7 0 
6 59 
6 57 
6 56 
6 55 
6 53 
6 52 
6 50 
6 49 
6 48 
6 46 
6 45 
6 43 
6 42 
6 40 
6 39 
6 37 
6 36

5 16 
5 17 
5 18 
5 20 
5 21 
5 22 
5 23 
5 25 
5 26 
5 27 
5 29 
5 30 
5 31 
5 32 
5 34 
5 35 
5 36 
5 37 
5 39 
5 40 
5 41 
5 42 
5 43 
5 45 
5 46 
5 47 
5 48 
5 49 
5 50

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31

6 35 5 
6 34 5 
6 32 5 
6 31 5 
6 29 5 
6 27 5 
6 26 5 
6 24 5 
6 22 6 
6 21 6 
6 19 6 
6 17 6 
6 16 6 
6 14 6 
6 12 6 
6 11 6 
6 9 6 
6 7 6 
6 6 6 
6 4 6 
6 2 6 
6 1 6  
5 59 6 
5 57 6 
5 55 6 
5 54 6 
5 52 6 
5 50 6 
5 49 6 
5 47 6 
5 45 6

51
52
53
54
55
56
58
59 
0 
1 
2
3
4
5
7
8 
9

10
11
12
13
14 
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30

5 43 
5 42 
5 40 
5 38 
5 37 
5 35 
5 33 
5 32 
5 30 
5 28 
5 27 
5 25 
5 24 
5 22 
5 20 
5 19 
5 17 
5 16 
5 14 
5 13 
5 11 
5 10 
5 8 
5 7 
5 5 
5 4 
5 2 
5 1 
5 0 
4 58

6 25 
6 26 
6 28 
6 29 
6 30 
6 31 
6 32 
6 33 
6 34 
6 35 
6 36 
6 37 
6 38 
6 39 
6 41 
6 42 
6 43 
6 44 
6 45 
6 46 
6 47 
6 48 
6 49 
6 50 
6 51 
6 52 
6 54 
6 55 
6 56 
6 57

1
2
3
4
5
6 
7 
8 , 
910;

l l !
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31

4 57 
4 55 
4 54 
4 53 
4 52 
4 50 
4 49 
4 48 
4 47 
4 46 
4 45 
4 43 
4 42 
4 41 
4 40 
4 39 
4 38 
4 38 
4 36 
4 36 
4 35 
4 34 
4 33 
4 32 
4 22 
4 31 
4 30 
4 80 
4 29 
4 29 
4 28

6 58
6 59
7 0 
7 1 
7 2 
7 3 
7 4 
7 5 
7 6 
7 7 
7 8 
7 9 
7 10 
7 12 
7 12 
7 13 
7 14 
7 16 
7 16 
7 17 
7 18 
7 19 
7 20 
7 21 
7 22 
7 23 
7 24 
7 25 
7 25 
7 26 
7 27

1 
2 

* 3
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30

4 28 
4 27 
4 27 
4 26 
4 26 
4 26 
4 25 
4 25 
4 25 
4 25 
4 25 
4 24 
4 24 
4 24 
4 24 
4 24 
4 24 
4 24 
4 25 
4 25 
4 25 
4 25 
4 25 
4 26 
4 26 
4 26 
4 27 
4 27 
4 28 
4 28

7 28 
7 29 
7 29 
7 30 
7 31 
7 31 
7 32 
7 32 
7 33 
7 34 
7 34 
7 35 
7 35 
7 36 
7 36 
7 37 
7 37 
.7 37 
7 37 
7 38 
7 38 
7 38 
7 38 
7 38 
7 39 
7 39 
7 39 
7 39 
7 39 
7 38

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31

4 28 
4 29 
4 30 
4 30 
4 31 
4 31 
4 32 
4 33 
4 33 
4 34 
4 35 
4 35 
4 36 
4 37 
4 38 
4 39 
4 39 
4 40 
4 41 
4 42 
4 43 
4 44 
4 45 
4 46 
4 47 
4 48 
4 48 
4 49 
4 50 
4 51 
4 52

7 38 
7 38 
7 38 
7 38 
7 38 
7 37 
7 37 
7 37 
7 36 
7 36 
7 35 
7 35 
7 34 
7 34 
7 33 
7 33 
7 32 
7 31 
7 30 
7 30 
7 29 
7 28 
7 21 
7 26 
7 25 
7 25 
7 24 
7 23 
7 22 
7 20 
7 19

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31

4 53 
4 54 
4 55 
4 56 
4 57 
4 58
4 59
5 0 
5 1 
5 3 
5 3 
5 5 
5 6 
5 7 
5 8 
5 9 
5 10 
5 11 
5 12 
5 13 
5 14 
5 15 
5 16 
5 17 
5 18 
5 19 
5 20 
5 21 
5 22 
5 23 
5 24

7 18 
7 17» 
7 16 
7 15 
7 14 
7 12 
7 11 
7 10 
7 9 
7 7 
7 6 
7 5 
7 3 
7 2 
7 0 
6 59 
6 57 
6 56 
6 55 
6 53 
6 52 
6 50 
6 48 
6 47 
6 45 
6 44 
6 42 
6 41 
6 39 
6 37 
6 36

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30

5 25 
5 26 
5 27 
5 28 
5 29 
5 30 
5 31 
5 32 
5 33 
5 34 
5 35 
5 36 
5 38 
5 39 
5 40 
5 41 
5 42 
5 43 
5 44 
5 45 
5 46 
5 47 
5 48 
5 49 
5 50 
5 51 
5 52 
5 53 
5 54 
5 55

6 34 
6 32 
6 31 
6 29 
6 27 
6 26 
6 24 
6 22 
6 21 
6 19 
6 17 
6 15 
6 14 
6 12 
6 10 
6 8 
6 7 
6 5 
6 3 
6 1 
6 0 
5 58 
5 56 
5 55 
5 53 
5 51 
5 49 
5 48 
5 46 
5 44

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31

5 56 
5 57 
5 58
5 59
6 1 
6 2 
6 3 
6 4 
6 5 
6 6 
6 7 
6 8 
6 9 
6 10 
6 12 
6 13 
6 14 
6 15 
6 16 
6 17 
6 19 
6 20 
6 21 
6 22 
6 23 
6 24 
6 26 
6 27 
6 28 
6 29 
6 30

5 43 
5 41 
5 39 
5 37 
5 36 
5 34 
5 32 
5 31 
5 29 
5 28 
5 26 
5 24 
5 23 
5 21 
5 19 
5 18 
5 16 
5 15 
5 13 
5 12 
5 10 
5 9 
5 7 
5 6 
5 5 
5 3 
5 2 
5 0 
4 59 
4 58 

• 4 56

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28 
29 
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6 32 
6 33 
6 34 
6 35 
6 37 
6 38 
6 39 
6 40 
6 41 
6 43 
6 44 
6 45 
6 46 
6 48 
6 49 
6 50 
6 51 
6 52 
6 54 
6 55 
6 56 
6 57
6 58
7 0 
7 1 
7 2 
7 3 
7 4 
7 5 
7 6

4 55 
4 54 
4 53 
4 52 
4 50 
4 49 
4 48 
4 47 
4 46 
4 45 
4 44 
4 43 
4 42 
4 41 
4 40 
4 39 
4 39 
4 38 
4 37 
4 36 
4 36 
4 35 
4 34 
4 34 
4 33 
4 33 
4 32 
4 32 
4 32 
4 31

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31

7 7 
7 8 
7 9 
7 10 
7 11 
7 12 
7 13 
7 14 
7 15 
7 16 
7 17 
7 18 
7 18 
7 19 
7 20 
7 21 
7 21 

; 7 22 
7 23 
7 23 
7 24 
7 24 
7 25 

! 7 25 
■ 7 26 
. 7 26 
1 7 26 
¡i 7 21 
>! 7 27 
»| 7 27 
.1 7 27

4 31 
4 31 
4 30 
4 30 
4 30 
4 30 
4 30 
4 30 
4 30 
4 30 
4 30 
4 30 
4 30 
4 31 
4 31 
4 31 
4 31 
4 32 
4 32 
4 33 
4 33 
4 34 
4 34 
4 35 
4 35 
4 36 
4 37 
4 37 
4 38 
4 39 
4 40

HORAS DE TIEMPO MEDIO CIVIL Á QUE SE VERIFICAN LAS FASES DE LA LUNA EN ZARAGOZA EN EL AÑO 1892

ENERO

Día 7. Cuarto creciente á la una y 9 minutos de la madru
gada en Aries.

Día 14. Luna llena á las 3 y 23 minutos de la mañana en 
Cáncer.

Día 22. Cuarto menguante á las 3 y 39 minutos de la mañana 
en Escorpio.

Día 29. Luna nueva á las 4 y 35 minutos de la tarde en 
Acuario.

FEBRERO

Día 5. Cuarto creciente á las 9 y 35 minutos de la mañana 
en Tauro.

Día 12. Luna llena á las 7 y 35 minutos de la noche en Leo.
Día 20. Cuarto menguante á las 12 y 11 minutos déla no

che en Sagitario.
Día 28. Luna nueva á las 3 y 44 minutos de la mañana en 

Piscis.

MAEZO

Día 5. Cuarto creciente á las 7 y 11 minutos de la noche 
en Géminis.

Día 13. Luna llena á las 12 y 52 minutos del día en Virgo.
Día 21. Cuarto menguante á las 5 y 13 minutos de la tarde 

en Capricornio.
Día 28. Luna nueva á la una y 14 minutos de la tarde en Aries.

ABEIL

Día 4. Cuarto creciente á las 6 y 18 minutos de la mañana 
en Cáncer.

Día 12. Luna llena á las 6 y 23 minutos de la manana en 
Libra.

Día 20. Cuarto menguante á las 5 y 57 minutos de la ma
ñana en Acuario.

Día 26. Luna nueva á las 9 y 43 minutos de la noche en 
Tauro.

MAYO

Día 3. Cuarto creciente á las 7 y 8 minutos de la tarde 
en Leo.

Día 11. Luna llena á las 10 y 56 minutos de la noche en Es
corpio.

Día 19. Cuarto menguante á las 2 y 49 minutos de la tarde 
en Acuario.

Día 26. Luna nueva á las 5 y 46 minutos de la mañana 
en Géminis.

JUNIO

Día 2. Cuarto creciente á las 9 y 48 minutos de la mañana 
en Virgo.

Día 10. Luna llena á la una y 29 minutos de la tarde en Sa
gitario.

Día 17. Cuarto menguante á las 8 y 57 minutos de la noche 
en Piscis.

Día 24. Luna nueva á las 2 y 3 minutos de la tarde en 
Cáncer.

JULIO

Día 2. Cuarto creciente á las 2 y 10 minutos de la madru
gada en Libra.

Día 10. Luna llena á la una y 40 minutos de la madrugada 
en Capricornio.

Día 17. Cuarto menguante á la una y 44 minutos de la ma
drugada en Aries.

Día 23. Luna nueva á las 11 y 27 minutos de la noche en 
Leo.

Día 31. Cuarto creciente á las 7 y 42 minutos de la tarde en 
Escorpio.

AGOSTO
Día 8. Luna llena á las 11 y 54 minutos de la mañana en 

Acuario.
Día 15. Cuarto menguante á las 6 y 34 minutos de la ma

ñana en Tauro.
Día 22. Luna nueva á las 10 y 55 minutos de la mañana en 

Leo.
Día 30. Cuarto creciente á la una y 25 minutos de la tarde 

en Sagitario.

SEPTIEMBEE
Día 6. Luna llena á las 9 y 4 minutos de la noche en Piscis.
Día 13. Cuarto menguante á las 12 y 46 minutos del día en 

Géminis.
Día 21. Luna nueva á la una y 13 minutos de la madrugada 

en Virgo.
Día 29. Cuarto creciente á las 6 y 16 minutos de la mañana 

en Capricornio.

OCTUBEE
Día 6. Luna llena á las 6 y 8 minutos de la mañana en 

Aries.
Día 12. Cuarto menguante á las 9 y 34 minutos de la noche en 

Cáncer.
Día 20. Luna nueva á las 6 y 21 minutos de la noche en 

Libra.
Día 28. Cuarto creciente á las 9 y 23 minutos de la noche en 

Acuario.

NOVIEMBEE
Día 4. Luna llena á las 3 y 46 minutos de la tarde en 

Tauro.
Día 11. Cuarto menguante á las 9 y 58 minutos de la mañana 

en Leo.
Día 19. Luna nueva á la una y 16 minutos de la tarde en Es

corpio.
Día 27. Cuarto creciente á las 10 y 24 minutos de la mañana 

en Piscis.
DICIEMBEE

Día 4. Luna llena á las 2 y 14 minutos de la madrugada 
en Géminis.

Día 11. Cuarto menguante á las 2 y 26 minutos de la madru
gada en Virgo.

Día 19. Luna nueva á las 8 y 9 minutos de la mañana en 
Sagitario.

Día 26. Cuarto creciente á las 9 y 19 minutos de la noche en 
Aries.

ENTRADA DEL SOL EN LOS SIGNOS DEL ¡ZODIACO

Día 20 de Enero, Sol en Acuario.
Día 19 de Febrero, Sol en Piscis.
Día 20 de Marzo, Sol en Aries. Primavera.
Día 19 de Abril, Sol en Tauro.
Día 20 de Mayo, Sol en Géminis.
Día 20 de Junio, Sol en Cáncer. Estío.
Día 22 de Julio, Sol en Leo. Canícula.
Día 22 de Agosto, Sol en Virgo.
Día 22 de Septiembre, Sol en Libra. Otoño.
Día 22 de Octubre, Sol en Escorpio.
Día 21 de Noviembre, Sol en Sagitario.
Día 21 de Diciembre, Sol en Capricornio. Invierno.

CUATRO ESTACIONES

La primavera entra el 20 de Marzo á las 3 y 18 minutos de 
la mañana.

El estío el 20 de Junio á las 11 y 19 minutos de la nocbe.
El otoño el 22 de Septiembre á la una y 55 minutos de 1& 

tarde.
El invierno el 21 de Diciembre á las 8 y 15 minutos de 1 % 

mañana.

ECLIPSES DE SOL Y  DE LUNA

A b r il  26
Eclipse total de Sol, invisible en Zaragoza.
El eclipse principia en la Tierra á 7 horas, 21 minuto», 

9 segundos, tiempo medio astronómico de San Femando, y el 
primer lugar que lo ve se halla en la longitud de 178° 30' al (k  
ele San Fernando y latitud 57° 26' S.

El eclipse central principia en la Tierra á 8 horas, 43 mi
nutos, 4 segundos, tiempo medio astronómico de San Fer
nando, y el primer lugar que lo ve se halla en la longitud de- 
142° 23' al O. de San Fernando y latitud 75° 587 S.

El eclipse central á mediodía sucede á 8 horas, 48 minu* 
tos, 6 segundos, tiempo medio astronómico de San Fernan
do, en la longitud de 132° 46' al O. de San Fernando y latitud5 
64° 9' S.

El eclipse central termina en la Tierra á 10 horas, 17 mi
nutos, 8 segundos, tiempo medio astronómico de San Fernan
do, y el último lugar que lo ve se halla en la longitud de 75c 
40' al O. de San Fernando y latitud 36° 55' S.

El eclipse termina en la Tierra á 11 horas, 39 minutos, 2* 
segundos, tiempo medio astronómico de San Fernando, y el 
último lugar que lo ve se halla en la longitud de 88° 1' al O. 
de San Fernando y latitud 10° 28' S.

Este eclipse será visible en una pequeña parte de la Amé* 
rica Meridional y en parte del Océano Pacífico.

m a y o  11

Eclipse parcial de Luna, visible en Zaragoza.
Principio del eclipse á las 9 y 7 minutos de la noche.
Medio del eclipse á las 10 y 50 minutos de la noche.
Fin del eclipse á las 12 y 33 minutos de la noche.
El principio de este eclipse será visible en toda Europa y  

Africa, en casi toda el Asia y en gran parte de la Australia 
y de la América Meridional, en gran parte del Océano Atlán
tico, en el Indico y en casi todo el Mar Polar Antártico.

El fin de este eclipse será visible en toda Europa y Afri
ca, en una pequeña parte de Asia, en la América Meridional
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y  e n  parte de ]a Septentrional, en el Océano Atlántico* en 
gran parte del Indico» en parte del Pacífico y en casi todo el 
Mar Polar Antartico.

Yalor de la máxima lase ó parte eclipsada de la Luna, 
contada desde la parte boreal del limbo 0,953, tomando como 
unidad el diámetro de la Luna.

El primer contacto de la sombra con la Luna se verificará 
en un punto del limbo de ésta que dista 82° de su vértice bo
real hacia Oriente (visión directa).

El último contacto de la sombra con la Luna se verificará 
en un punto del limbo de ésta que dista 41° de su vértice bo
real hacia. Occidente (visión directa).

OCTUBRE 20

Eclipse parcial de Sol, invisible en Zaragoza.
El eclipse principia en la I  ierra á 3 horas, 50' minutos, 2 

segundos, tiempo medio astronómico de San Fernando» y el 
primer lugar que lo ve se halla en la longitud de 127° lÓf al 
O. de San Fernando y latitud 65° .25'' N.

El medio del eclipse se verificará en la Tierra á 6 horas, 
11 minutos» 4 segundos, tiempo medio astronómico de San 
Femando» y el lugar que verá la máxima lase en el horizonte 
se halla en la longitud de 26° 57' al O. de San Fernando y lati
tud 61° 34' N.

El eclipse termina en la Tierra á 8 horas, 32 minutos, 6 
segundos» tiempo medio astronómico de San Fernando, y el 
último lugar que lo ve se halla en la longitud de 44° 39/ al
O. de San Fernando y latitud 14° 2f N.

Valor de la máxima fase aparente para la tierra en gene
ral 0,908, tomando como unidad el diámetro del Sol.

Este eclipse será visible en casi toda la América Septen
trional, en parte de la Meridional y del Océano Atlántico.

N o v ie m b r e  4

Eclipse total de Luna» en parte visible en Zaragoza.
Principio del eclipse á las 2 y 6 minutos de la tarde.
Principio del eclipse total á las 3 y 19 minutos de la tarde.
Medio del eclipse á las 3 y 41 minutos de la tarde.

Fin del eclipse total á las 4 y 4 minutos de la tarde.
Fin del eclipse á las 5 y 17 minutos de la tarde.
El principio de este eclipse será visible en parte de Euro

pa y de la América Septentrional, en el Asia, en la Austra
lia, en el estrecho de Behring, en casi todo el Océano Pacífi
co, en gran parte del Indico y del Mar Polar Artico y en una 
pequeña parte del Antártico.

El fin de este eclipse será visible en toda Europa y Asia, 
en casi toda el Africa, en la Australia, en una pequeña parte 
de la América Septentrional, en el estrecho de Behring, en 
el Océano Indico, en parte del Pacífico, en casi todo el Mar 
Polar Artico y en una pequeña parte del Antártico.

El primer contacto de la sombra con la Luna se verificará 
en un punto del limbo de ésta, que dista 89° de su vértice 
austral hacia Oriente (visión directa),

El último contacto de la sombra con la Luna se verificará 
en un punto del limbo de ésta que dista 42° de su vértice aus
tral hacia Occidente (visión directa).

En Zaragoza la Luna sale eclipsada á las 4 y 46 minutos 
de la tarde.

MINISTERIO DE LA GOBERNA C IO N
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Varón.. 
Idem..» •

32
5

Casado .* 
Soltero »».

Viruela. . . . . . . Hospital Provincial,».'», . » 22 Hembr&fv 40 Soltera ., T ifus....................... Hospital Provincial..........
Carretera de Andalucía, 6 
Abada* 5................. ...........

»
Escarlatina »»,.. *. Viriato, 2 . ............. . 23 Idem,.. . . 5 m. Idem.... Coqueluche............ >

4
Idem....» 24 Idem..., *. T ifu s.... . . ........... . Hospital Provincial., , . . . & 24 Idem. . . . 37 Casada ,, Tuberculosis. %
Idem... . 13 Idem....... Tuberculosis. . . . . . Amparo* 22....................... > m Idem.... 10 m. Soltera.. Tabes mesentérica. Verónica, 6 ........................ >

5
6 
7

Idem..... 
Idem....»

45
40

Idem,.»*. 
Casado...

Mera---- ----. . . . .
Ulceras..................

Hospital Provincial—  
Idem..,,.......................

>
&

m
21

ídem.___
Idem ....

68
54

Viuda, . .  
Casada ..

Pelagra..........
Cirrosis...................

Hospital Provincial.........
San Cosme, 5....................

»
p

Idem. . . . . 9m.
8 m.
1

Soltero ». Dentición. . » . . . . . . García Paredes, 4....... .... $ 28 Idem...» 6 Soltera .« O stritis.,................ Blasco Garay, 7 ............... >
8 Idem»., . . Idem...»» Bronquitis.. . . .  - . . Ronda de Atocha, 2 8 .. . . . % 29 Idem....... 1 Idem.*» . Bronquitis..........  , C.a de Santo Domingo, 4. 

Torrijos, 27....................
>

0 Idem.,».. Idem..., . I d e m . , , . Doctor Fourquet, 3 5 , . . . . > 30 Idem..,. „ 2 Idem ...., Pneumonía. . . . . . .
!MIdem...,.. 1 Idem . , iPulmonía». Plaza de San Nicolás, 8 ..  

Fernández de los Ríos* 6.
j 31 Idem,,.. 8 Idem.., , . Asfixia . Guadalajara, 7 . ............... i

H Idem,.»., 9 m. Idem....... Idem. . . . . . . . . . . . . * 32 ídem .... 10 Idem.... . Idem... .................. Idem ................... .............. s
121Idem..,, * 45 Casado»., Idem. . . . . . . . . . . . . Sagasta, 2 3 ., . ........... . i 33 Idem*.,, 2 Idem. *., Gastroenteritis.. . .  

Enteritis............... .
Valencia................... .. ■v

13 Idem,.. . , 5m. Soltero ,. Enterocolitis......... Guiñones, 5...................... 34 Idem. . . . 80 Viuda *. Hosnital Provincial.......... V¿4 Idem,.... . „ 18 m. Idem..... Gastroenteritis.. . . Santa Brígida, 11............. 35 Idem .. . . 2 Soltera., Idem . . . . . . . .......... Bravo Murillo 44. k15Idem,, ,, 1 Idem... *. Enteritis................ Al varado ,2 6 ..................... » 36 Idem....... 74 Viuda . . , Demencia#............. HoSDlijEll pFOVÍTIfMíll
16Idem,.., „. 1 Idem .... . Irritación............. Carnicer, 4.................... > 37 Idem ,.,,, 23 Soltera.. Anemia............ .. Idem .

ir

17 Idem----- 48 Casado ..1 Estrechez.............. Hospital Provincial.......... > 38 Idem....... 3 d. Idem....... Atalectasia.... . . . . Francisco Rice 4
X
$

18 Idem....... 3 Soltero.. Meningitis._____ _ Plaza del Progreso, 10__
Hospital Provincial.........
Arco de Santa María, 11,

» 39 Idem ..... 12 d. Idem .... • No determino. . . . . Inclusa. ■h>idIdem------1 64 Viudo. •. A sistolia .............. » 40 Idem,.*.. 20 Idem....... No hay datos......... Hortaleza. 85. •¡aolIdem, „.« Feto,. 41 Idem... . . Feto Idem 63
21 Hembra». 2 1Soltera.». Sarampión.. . . . . . . Mesón de Paredes, 9 2 . . . . > 42 Idem .... . Idem,, Artistas 11
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Eesum en.
Varones# Hembra5. V  O  TAL

Tifoideas.......................................... 1 1 2
Viruela, 1 > 1
Sarampión...................... ...............
Escarlatina.................................

>» 1> 1

Difteria y crup. ..............................
Otras infecciosas y contagiosas
Del aparato respiratorio............... .
Del digestivo............... , ..................
Demás enfermedades en general ,

»
4
5
4
5

»
4
2
4

10

»
8
7
8 

15

T o t a l  de inhumaciones.................. . . 20 22 42
i■-húrte 4 úi Septiembre de ls891.=El Director general interino, el Conde de Sallent.

MINISTERIO DE MARINA

D e p ó s ito  H id r o g r á f ic o .
AVISO A LOS NAVEGANTES

Núm. 123.
En cuanto se recíba á bordo este aviso, deberán corregirse 

los planos, cartas y derroteros correspondientes.
MAR BÁLTICO 

Musía.
7 1 2 .  C a n a l  d e  e n t r a d a  a l  r ío  D v in a  (G o l f o  d e  R ig a ). 

(A. a. N ., núm. 113/673. París, 1891.) La dirección y valiza- 
miento por boyas de la entrada del río Dvina no se han mo
dificado; pero se han instalado á derecha é izquierda del ca
nal cinco pares de valizas flotantes. La menor profundidad 
del canal entre las boyas en la actualidad es de 5ffl,5 (véanse 
los Avisos números 88/520 de 1889 y 16/81 de 1891), pero en el 
verano de 1891 se dragará hasta conseguir una profundidad 
de 6m.

Carta núm. 807 de la sección II,

MAR DEL NORTE 
A lem ania.

7 1 3 .  N u e v a s  l u c e s  e n  B r e m e r h a v e n , e n  E in s w a r d e n  y  
e n  F l a g b a l g e r s ie l  (R ío  W e s e r ). (A. a. N., núm. 113/674. 
París, 1891.) En el río Weser, entre Bremerhaven-Geeste- 
munde y Nordenham, se encienden las luces de dirección si
guientes (véase el Aviso núm. 107/615 de 1891).

Una luz Jija roja en el muelle S. de la entrada del puerto 
Nuevo áe Bremerhaven.

Una luz fija roja en la orilla izquierda del Weser, río 
arriba de la aldea de Einswarden.

Dos luces fiyas llancas cerca de Flagbalgersiel, la más 
elevada en la marca de los 59,5 kilómetros y la más baja en 
la de los 60 kilómetros.

Se ha aumentado la intensidad de la luz que proyecta en j 
dirección río arriba, el faro de la exclusa del puerto Nuevo 
de Bremerhaven.

Enfilando la luz fija roja del muelle S. con la de la exclu
sa del puerto Nuevo, al N. 5o E.» se pasa al E. de la boya de 
asta G. Enfiladas al S. 57° W. las dos luces de Flagbalger
siel, se pasa también al E. de la misma boya é indica la di
rección río arriba hacia Nordenham.

Cuando demora al N. 33° W. la luz roja de Einswarden 
indica el lugar en que se debe variar de rumbo.

Cuaderno de faros núm. 84 A de 1886, pág. 54, y cartas 
núms. 45 y 782 de la sección II.

B élgica.
7 1 4 . C a m b io s  d e  c a r á c t e r  p r o y e c t a d o s  e n  e l  a l u m 

b r a d o  Y VALIZAMIENTO DE IA  PARTE BELGA DEL ESCALDA. 
(A. a. N ., núm. 114/682. París, 1891.) El Cónsul general de 
Francia en Bélgica participa con fecha de 17 de Junio de 1891 
que el Gobierno de Bélgica anuncia los cambios siguientes, 
que en breve y sucesivamente se han de efectuar en el alum
brado y valizamiento de la parte del Escalda perteneciente á 
Bélgica.

Luces de Frederik.—El sector rojo que la luz inferior de ¡ 
Frederik (situada en el ángulo del dique, cerca del antiguo I 
fuerte de este nombre) emite entre la boya negra núm. 35 y ¡ 
la boya blanca núm. 33 B (es decir, entre las marcaciones del 
faro al S. 84° E., y al N. 43° E.) se reemplazará por un sector 
verde.

Luz de D oel.SQ  agregará un segundo sector rojo á la luz 
de Doel para cubrir la orilla izquierda del río por la parte de 
rio arriba; la línea de separación de los colores blanco y rojo 
de la luz la determinará la marcación del faro al N. 17° W. 
próximamente.

Luz dé Liefkenshook.-Si sector de luz roja que proyecta 
esta luz entre la boya roja núm. 39 y la blanca núm. 34 B (es 
decir, entre las marcaciones de la luz al S. 12° E. y al S. 42° 
W.), se cambiará por un sector verde*

Luz de Draaiende Sluis (cerca de la Pipa de Tabaco).—El 
sector de luz roja que exhibe esta luz entre las boyas blancas 
núms. 3ó y 37 (es decir, entre las demoras del faro al 8. 48° 
E. y al S. 26° E.), se cambiará por un sector verde.

Para que sean más visibles las casetas de la luz inferior 
de Frederik, de las de Doel, de Liefkenshoek y de Kruiss- 
chans, se pintarán los frentes principales de las tres prime
ras á rayas verticales de 0m,5 de ancho, alternadas en blancas 
y rojas de color claro; la última tendrá sus frentes principa
les pintados á fajas horizontales azules y blancas.

En Draaiende, en Sluis y en Doel, se instalarán reglas de 
mareas, rematadas por miras.

En Philippe una valiza con mira reemplazara el trípode 
que se llevaron los hielos.

Cuaderno de faros núm. 84 A de 1886, pág. 18, y carta nú
mero 802 de la sección II.

Madrid 30 de Junio de 1891.=E1 Jefe, P elayo  A lcalá  
Ga l ia n o .

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Diputación provincial de Sevilla.

Por acuerdo de esta Corporación y conforme á lo dispuesto 
en el Real decreto ’de 4 de Enero de 1883, se saca á pública su
basta el suministro de géneros de hilo, algodón, cobertores, 
pañuelos, mantones, toallas y paños que se necesiten en los 
establecimientos de Beneficencia provinciales durante el ac
tual año económico de 1891 á 92, bajo las siguientes

BASES

1.a La subasta se verificará con sujeción á las reglas con
tenidas en el art. 16 del Real decreto mencionado, y calcu 
lándose que el servicio que tiene por objeto importará al año 
mayor suma de la marcada en el art. 6.°, será doble y simul
tánea, celebrándose en Madrid en la Dirección general de 
Administración local (Ministerio de la Gobernación), y en
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esta capital el día 9 de Octubre próximo, á la una de su tar- ¡ 
de, siendo en Sevilla en el mismo día y hora ante el Ilustrí- ; 
simo Sr. Gobernador civil de la provincia ó del Vocal de la I 
Comisión en quien delegue. ;

2.a Las proposiciones, redactadas en papel del sello 11.°, ¡ 
se presentarán durante media hora en pliegos cerrados y ru- ; 
bricados por los proponentes, debiendo contener la cédula j 
personal de los mismos el resguardo del depósito de licita- j 
ción, que se sujetará al modelo que al final se inserta, y ter- ' 
minada aquélla, se abrirán por el orden con que hayan sido j 
entregados, procediéndose á lo demás que corresponda, con | 
arreglo á la Seal disposición citada. i

3.a El depósito de licitación consistirá en 3.419 pesetas 28 I 
céntimos, 5 por 100 de la cantidad en que se fija el importe : 
del suministro, y el de la fianza definitiva en 6.838 pesetas ; 
57 céntimos.

Se constituirá en la Caja general de Depósitos ó en sus 
sucursales, ó en la Depositaría de la Corporación interesada, 
en metálico ó en efectos públicos, ai precio que tenga, según 
la cotización oficial del día que se entreguen.

4.a La licitación girará exclusivamente en baja del tipo 
de 68.385 pesetas 75 céntimos, importe total de esta subasta, 
no admitiéndose proposiciones que excedan de esta cantidad.

5.a Aprobada la adjudicación definitiva, se requerirá in
mediatamente al rematante para que dentro del término de 
diez días presente el documento que acredite haber aumen
tado la fianza hasta el importe de la defiinitiva, citando al 
rematante para que en el día que se le señale concurra á otor
gar la escritura de contrato.

6.a Si dejase transcurrir dicho plazo sin ejecutarlo des
pués de requerido al efecto, se tendrá por rescindido el con
trato á perjuicio suyo, conforme al art. 23; lo propio se en
tenderá cuando aplicada una parte de la fianza á la multa ó 
indemnización á que diere lugar no la completase á los diez 
días del requerimiento.

7.a El contratista se somete á la Autoridad del Sr. Gober- i 
nador de esta provincia para todas las responsabilidades en ; 
que incurra, y que le serán exigidas por medio del piocedi- i 
miento administrativo, en vista de providencia de S. S., dic
tada de oficio, á propuesta de la Diputación ó de la Comisión 
provincial, sometiéndose igualmente y en su caso á los Tribu
nales del domicilio de la Corporación interesada que sea com
petente para conocer en las cuestiones que puedan suscitarse. ;

8.a Los géneros que se contratan han de ser de la misma 
calidad y clase de las muestras que estarán de manifiesto, y ; 
de las dimensiones que expresan las relaciones que se inser- ; 
tan á continuación» j

9.a Aprobada la subasta y comunicado al contratista, i 
queda éste obligado á entregar en el plazo de cinco días en ! 
los almacenes de las casas las partidas que se le pidan por ■ 
medio de vales autorizados en debida forma, siendo recono- i 
cidos los géneros en el acto por la persona encargada al efec- ; 
to, pudiendo rechazar los que no reúnan las condiciones que ; 
se marcan en la cláusula anterior, llevando otros que llenen j 
las referidas condiciones.

10. Aunque el contratista queda obligado á entregar los i 
géneros que se señalan en estas bases, en el caso de necesi- ; 
tarse mayor cantidad dentro del año económico podrá sumi
nistrar los que se le pidan dentro de dicho período por el 
precio que sirvió para la subasta y de la misma clase de los 
contratados.

11. El pago de este suministro se verificará parcialmente, 
debiendo abonarse el precio de cada pedido tan luego como 
los géneros sean entregados y aceptados en los almacenes de 
las casas á que se destinan, a virtud de vales que expedirán 
las Sras. Superioras de los establecimientos, que serán visa
dos por los Presidentes de las Juntas directivas y el de la 
Diputación ó Comisión en su caso.

12. El contratista queda obligado al pago de anuncios, 
escrituras y demás gastos que ocasione la subasta y formali- 
zación del contrato.

Pesetas.
HOSPITALIDAD PROVINCIAL ------------ ---------

6.050 metros crea para camisas y sábanas, de
0*84 ancho, á 1*25 pesetas  .........  7.562í50

1.000 ídem id. para calzoncillos y otras prendas,
de 0*80 id , á una id............ ...................  1.000

1.350 ídem cutí para colchones, de 1*14 id., á
1*40 id... ............... ............. 1.890

1.080 ídem id. para jergones, de 1*14 id., á 1*40
ídem   ................................. ........ 1.512

550 ídem lienzo para almohadas, de 0*82 id., á
0*80 id ...........         440

222 cobertores, á 12 id.....................    2.664
3.900 metros tela algodón (americanos), de 0*80

ancho, á 0*75 id  ......................  . . .  2.925
1.000 ídem cretona para colchas, de 0*82 id., á

0‘75 id.. ..........................................    750
2.000 ídem lienzo para fundas de almohadas, de

0*95 id., á 0*75 id ................    1.500
1.300 ídem entremetidas lienzo crudo de hilo, de

P04 id., á l ‘25 íd . ..............     1.625
600 ídem tela listada de algodón para camisas

de dementes, de 0’67 id., á 0*59 id . . . . .  354
800 ídem de cruzadillo para pantalones, de

0*61 id., á 0-80 id   . . .  610
500 ídem tela algodón para blusas, de 0*66 id.,

á 0*50 id ......................     250
500 ídem id. color aplomado para forros, de

0*73 id., á 0!42 id . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  210
200 ídem loneta para camisas de fuerza, á 1*50

i d e m  ......................  ‘. 300
340 ídem cañamazo, de 1*02 ancho, á una id.. 340
200 ídem bayeta, de 1£60 id., á 2‘50 id    500
600 ídem coco para vestidos de mujeres de

mentes, de 0*67 id., á 0*75 id ................   450
100 ídem id. para delantales, á una id   100
200 ídem id. para trajes de cocina, despensa

y botica, á 0*50 id ...............................   100
6 docenas toallas para el Hospital Central y

de San Lázaro, á 15 id ......................  90
50 metros lienzo granito para manteles, á

1*50 id   ..........      75
600 ídem id. para delantales y blusas de sala,

á 0*75 id.........................................   450
72 servilletas, á una id..   ............................  72

500 metros de madapolán, á 0*54 id................  270

25.069*50

HOSPICIO PROVINCIAL

1.500 metros cañamazo para reponer jergones
de un metro ancho, á 0*95 pesetas  1.425

1.500 ídem cretona de 0 80 id., á0*70 id  1.050
1.500 ídem lienzo algodón para sábanas de 1*15

ídem, á 0*85 id .......................      1.275
500 ídem id. hilo para id. de 0*84 id., á 1*20 id. 600

Pesetas.

250 cobertores_para reponer, á 10 id ............... 2.500
800 metros paño para 400 trajes de diario, á

7 id ........................................................... 5.600
L.600 ídem labal para forro, de 0*74 ancho, á

0*50 id ..................................................     8C0 i
400 ídem crudillo aplomado, de 0*74 id., á

0*50 id............................................................  200
L.600 ídem dril crudo para 400 vestidos de varo

nes, de 0*66 id., á 0*90 id  ............... 1.440
800 ídem lienzo de algodón para forros, de ’

0*64 id., á 0*40 id..........................................  320 j
750 ídem bayeta café para 500 blusas, á 2*75 !

ídem.......................................................    2.062*50 i
1.000 ídem mezcla superior para 200 pantalones, !

de 0*66 ancho, á 0*90 id .  .......................   900
750 ídem bombasí para forros, de 0*68 id., á 0*75

ídem.  ........... , . .................................... 562*50
500 ídem percalina para forro de pantalones,

de 0*74 id., á 0*50id..................................   250
1.000 ídem bondil azul para 500 blusas, de 0*66

ídem, á 0*62 id .  ....................................  620
2.000 ídem lienzo de hilo para 1.000 camisas, *

de 0*76 id., á 0 95 id....................  1.900 I
2.000 ídem id., para 1.000 calzoncillos, de 0*64 •

ídem, á 0*40..........................................  800 i
615 pañuelos, á 0*35    215 j

3.000 metros cretona para 500 vestidos, de 0*80 !
ancho, á 0*70 id .     2.100 i

1.600 ídem lienzo hilo para 800 enaguas, de 0*84 •
ídem, á 1*20 id'............................  1.920

1.000 ídem percalina para forro, de 0*74 id., i
á 0*50 id   .........    500

2.000 ídem lienzo hilo para 1.000 camisas, de 0*84
ídem, á 1*20 id..............................  2.400

300 ídem pañete para 200 casaquillas, de 1*30
ídem, á 4*25 id .................................  1.275

800 ídem bayeta para 400 zagalejos, de 1*10 id.,
 ̂ á 2 75 id........................................ 2,200

500 ídem percal para 800 delantales, de 0*65
ídem, á 050 i d . . . . . . . . ................  250

500 pañuelos de talle, varias clases, á una id. 500
1.000 ídem de roano, id. id., á 0*35 id.. . . . . __  350
1. 000 metros cañamazo para delantales, de 0*70

ídem, á 0*80 id   ...............................  800
1 250 toallas: 1.000 á 0*75 y 250 á una peseta... 1.000

35.815

CASA DE EXPÓSITOS

510 metros bayeta amarilla, á 3*50 pesetas... 1.785
610 ídem lienzo de hilo, á una id .................... 610

1.140 ídem percal de colores, á 0*40 id ...... ...... 456
820 ídem muselina, á 0i50 id  ........... 410
400 ídem pan de pobre, á 0*50 id.. ...___ . . . .  200
40 piezas de cinta para fajas, á 10 id. . . . . . . .  400

3.861

COLEGIO DE SORDOMUDOS

25 metros tela para colchones, á 1*25 pesetas. 31*25
25 ídem id. para jergones, á una id   25

150 ídem id. para sábanas, calzoncillos y fo
rros , á 0*55 id  ............................ 82*50

20 cobertores, á 12 id............ . . . . __. . . . . .  240
60 metros paño azul tina para trajes de gala,

á 11 id. ..................   660
30 ídem id. para trajes diarios de invierno,

á7 id ..................     210
80 ídem tela para forros de dichos trajes,

á 0*55 id......................     44
70 ídem tartán para forros, á 0*55 id . .........  38*50

300 ídem tela para blusas, á 0*55 id................  165
120 ídem id. para camisas blancas, áO‘9Q id .. 108
200 ídem id. para id. color, á 0*45 id. . . .  ___  90

5 docenas camisetas, á 12 id..................... 60
15 ídem calcetines, á 6 id....................  90
20 ídem pañuelos, á 3 id ...........................   60
6 ídem servilletas, á 9 id .   ......................  54

10 ídem toallas, á 15 id ................................... 150
10 metros pana de algodón para pantalones,

á una id  .......................   10
4 ídem tela seda negra para corbatas, á 5*50

ídem..................................... .. . . . . .  22
Para telas varias para cortinas y visillos. 500

2.640*25

RESUMEN
Importe de los Hospitales...............   26.069*50
Idem del Hospicio  ...........................       35.815
Idem de la Casa de Expósitos........................ . 3.861
Idem del Colegio de Sordomudos..............   2.640-25

T o t a l .................. ...... 68.385 75

Sevilla 3 de Agosto de 1891.=E1 Presidente, Manuel de 
Monti.

Modelo de 'proposición.

D. F. de T., vecino de   calle de   núm  , se
obliga á entregar en los almacenes de la Hospitalidad, Hos
picio, Casa de Expósitos y Colegio de Sordomudos todos los 
géneros de las clases que expresa el pliego de condiciones 
que ha visto y acepta en todas sus partes por la cantidad
de pesetas céntimos (por letra)...............................

(Fecha y firma.)

Comisión provincial de Valencia.
No habiendo tenido efecto por falta de licitadores la su

basta simultánea celebrada el día 8 de Julio próximo pasa
do para el suministro de 2.500 hectolitros de trigo candeal y 
1.400 del común, con destino á los establecimientos provin
ciales de Beneficencia de Valencia, durante el año económico 
de 1891-92, á la baja del tipo de 26^esetas el hectolitro del 
candeal y 25 el del común, la Comisión provincial, en sesión 
celebrada en el día de hoy, ha acordado que se verifique una 
segunda subasta bajo las mismas condiciones y tipos que la
f>rimera, con arreglo al pliego de condiciones publicado en 
a G a c e t a  d e  M a d r i d , núm. 154, de 3 de Junio último, y en 

el Boletín oficial de Valencia, núm. 135, de 6 del propio mes, 
cuyo pliego de condiciones se halla de manifiesto en la Di
rección general de Administración local en Madrid, y en la 
Secretaría de la Diputación provincial de Valencia.

Dicha segunda subasta se celebrará el día 8 de Octubre 
próximo, á la una de la tarde, y tendrá lugar simultánea
mente en Madrid en la Dirección general de Administración 
local (Ministerio de la Gobernación), ante el funcionario que 
designe el Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación, y en Va
lencia en el local de la Diputación provincial, y será presi
dida por el limo. Sr. Gobernador civil de la provincia ó el 
Sr. Diputado de la Comisión provincial que dicha Autoridad 
delegue, asistiendo otro Sr. Diputado y autorizando el acto 
el Notario que designe la Corporación.

Valencia 14 de Agosto de 1S91.=E1 Vicepresidente, Este
ban Angresola.—:Por acuerdo de la Comisión provincial, el 
Secretario, José de Castells.

Estación Central de Telégrafos.
Telegramas recibidos en el díci de la fecha y detenidos en dicha 

oficina por no encontrar á sus destinatarios, puntos de donde 
proceden y sus nombres y domicilios.

c e n t r a l

Bilbao.—Juana Luna, Santa Brígida, 17.
Nice.—General Lorescha, Casino de Madrid (ausente).
Orense.—Manuel Cosme, Infantas, 7.
Villena.—José Navarro, Mayor, 101, principal, 

i Cáeercs.—Luis Bauderón, Prado, 22, bajo,
¿ Barcelona.—Bernis, Príncipe Alfonso (ausente).
1 Bono.—Gran, hotel Inglés.
i Ibiza.—Saturnino Adana, Jovellanos, 7, tercero (ausente).
I Jaca.—Pío Rivas, Libertad, 35, principal derecha.
| Ciudad Real.—Diego Cuéllar, Magdalena, 34.
¡ Aviíés.—Cándida Pérez, Toledo, 2, principal.
i San Sebastián.—Massalski, hotel de Roma (ausente).
§ Lorca.—Ramón Vizoso, empleado de la Dirección de Mi

nistros.
Málaga.—Josefa Azofra, hotel Bilbaíno (ausente).

ESTE

Jodar.—Francisco Acedo, Argensola, 5.
NORTE

Santander.—Rufo, plaza de Santa Bárbara, 1.
Alcaiá de Henares.—Valeriano Aragón, Dos de Mayo, 21.
Tarifa.—Mal vino, Castillo, 12, carpintería.
Sevilla.- -Gabriel Valle, Carranza, 10.
Luarca.— Juan López, Ministerio de Fomento, paseo de 

Luchana, 10.
OESTE

Aranjuez.—-Juan Minices, Cebada, 13, principal.
Santander.—Cándido Rodríguez Celes, Mancebos, 2.
San Sebastián.—Mariano Lerón, Aguila, 3.

NOROESTE

Reinosa.—José, Fomento, 24.
Aguilar.—José María Pérez, Princesa, 17, segundo.
Barcelona.—-Gabriel Guzmán, Luisa Fernanda, 27, segun

do derecha.
Aviles —Celestino García, San Vicente, 63, bajo.
Madrid 4 de Septiembre de 1891. =  Por el Jefe del Centro? 

Narciso Felíu.
Junta de Administración y Trabajos del Arsenal 

de la Carraca.
En vista de acuerdo ̂ núm. 150, de 8 del actual de la 

Excma. Junta de Administración y Trabajos del Arsenal de 
la Carraca, y con sujeción al pliego de condiciones y rela
ción que se encuentran de manifiesto en la Secretaría de esta 
Junta y en la Comandancia de Marina de Sevilla, todos los 
días y horas hábiles de oficina, se saca á pública licitación el 
suministro de los materiales necesarios en la tercera agrupa
ción con destino al crucero Isabel I I y torpedero Audaz, bajo 
el tipo total de 4.280 pesetas.

El^remate tendrá lugar simultáneamente ante la Junta 
especial de subastas de este Arsenal, en el local que ocupan 
las oficinas de la Jefatura del ramo de Armamentos del esta
blecimiento, y la que se nombre en la Comandancia de Mari
na de la referida provincia de Sevilla, á los treinta días de 
aquellos en que aparezca esta inserción en la G a c e t a  d e  M a 
d r id  y Boletines oficiales de esta y aquella provincia, en los 
cuales se fijará oportunamente el día y hora de su celebración.

Los licitadores que se presenten lo harán provistos de 
proposiciones en pliegos cerrados, y extendidas precisamente 
en papel sellado de la clase 11.a, valor deuna peseta, con exclu
sión de las redactadas en papel común con el timbre móvil 
adherido de clase equivalente, con sujeción estricta al si
guiente modelo; y por separado y fuera del sobre que la con
tenga, entregarán al Presidente su cédula personal y un do
cumento que acredite haber impuesto en la Caja general de 
Depósitos ó en las sucursales de provincias en calidad de 
fianza, la cantidad de 214 pesetas, bien en metálico ó en los va
lores públicos admisibles por la ley, al tipo que establece el 
Real decreto de Hacienda de 29 de Agosto de 1876, hecho 
extensivo á Marina por Real orden de 7 de Septiembre si
guiente.

Carraca 27 de Agosto de 1891.—El Secretario, Manuel Lu
cio Villegas.

Modelo de proposición (1).
D. N. N., vecino de , calle de   núm   en su nom

bre (ó á nombre de D. N. N., vecino de   calle , núm r
para lo que se halla competentemente autorizado), hace pre
sente que impuesto del anuncio inserto en la G a c e t a  d e  M a 
d r id , núm   de tal fecha (ó en el Boletín oficial de la pro
vincia de   núm   de tal fecha, para contratar (ma
teriales ó efectos de tal ó cual clase), necesarios en el Arsenal 
de la Carraca, se compromete á llevar á efecto el expresado 
servicio, con estricta sujeción á todas las condiciones conte
nidas en el pliego que se halla de manifiesto en la Secretaría 
de la Junta de Administración y Trabajos del Arsenal de la 
Carraca ó Comandancia de Marina de Sevilla, y por los pre
cios señalados como tipos para la subasta en la relación uni
da al mismo (ó con baja de tantas pesetas y tantos céntimos 
por 100 en el lote tal, tantas en el cual, etc.) (todo en letra).

(Fecha y firma del proponente.)

(1) Debe indicarse por los licitadores el domicilio en el 
punto en que presenten sus proposiciones. 1042—S j

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL

Ayuntamiento constitucional de Linares.
D. Antonio Rafael Abellán y Acosta, Abogado del Ilustre 

Colegio de esta ciudad y Alcalde Presidente del Excelentísi
mo Ayuntamiento constitucional de la misma.

Hago saber que acordado por dicha Corporación y Junta
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municipal el arriendo por tres años y en un sólo grupo de
los arbitrios sobre uso voluntario de pesas y medidas, sitios 
de venta en plazas y calles y degüello de reses en el matade
ro público, el Excmo. Sr. Director general de Administra
ción local se ha servido disponer que la subasta tenga lugar 
el día 7 de Octubre próximo, á la una de su tarde, en esta 
Alcaldía, y simultáneamente en el Ministerio de la Goberna
ción, bajo el tipo y condiciones del pliego que á continuación 
se inserta para conocimiento de los que deseen tomar parte 
en la licitación.

Y para que llegue á conocimiento de todos se publica el 
presente convocando Imitadores.

Linares 21 de Agosto de 1891.=Antonio Abellán.=Por su 
mandado, Victoriano Berges.

P liego de condiciones.

1.a El arriendo de los arbitrios establecidos sobre los si
tios de venta en plazas y calles y alquiler de las casetas en 
el mercado, degüello de reses en el matadero público y uso 
voluntario de pesas y medidas, se hace por tres anos, que 
darán principio el día en que el contratista se posesione del 
arriendo, y terminarán un día antes de igual mes del
ano 1894. ,

2.a El arrendatario de los citados arbitrios cobrara, tanto 
á vecinos como á forasteros, con arreglo á las tarifas que se 
insertan á la terminación del presente pliego.

3.a Careciendo el Municipio de local Albóndiga, el arren
datario podrá adquirir uno por su cuenta con consentimien
to y aprobación de la Comisión de Arbitrios, en^cuyo caso 
cobrará también 3 céntimos de peseta por cada *>5 litros de 
grano ó semilla que en él se depositen, repitiéndose igual 
derecho cada cuatro días por las existencias que resulten.

4.a Tanto los vecinos como los forasteros podrán usar pe
sos,* pesas, romanas y medidas sin obligación de pagar dere
cho alguno, siempre que sean propias y estén contrastadas 
con la marea del Fiel almotacén del Municipio^ de acuerdo 
con lo que determinan las leyes; pero no podrán especular 
con dichos útiles alquilándolos á otros, pues en este caso pa
g a r á n  los derechos consigna los en la tarifa y además una 
multa ajuicio del Sr. Alcalde por contravenir esta dispo
sición.

5.a El arrendatario tiene la obligación de servir al públi
co con puntualidad y esmero, por sí ó por medio de los de
pendientes que se consideren necesarios, y llevará d iaria
mente nota exacta de los precios de cada artículo de ios que 
tenga \ c r  cxión. con su cometido, tanto para conocimiento 
del pul i para lo cual habrá expuesto permanentemente 
una tab ha con copia de aquélla en las oficinas, cuanto para 
poder c rt 1 ar en caso necesario.

6.a El arrendatario recibirá, previo inventario, las medi
d la s . pesos, romanas y demás útiles, todo bien herrado y 
valora !o por los peritos del Ayuntamiento, con obligación 
de devolverlas al fu alizar el tiempo del contrato, reponiendo 
nuevos ios efectos que se extravien, y abonando en metálico 
las desmejoras que resulten en las existentes, siendo tam 
bién de cuenta del arrendatario tener siempre corrientes y 
en buen estado de uso todos los pesos, romanas y medidas, 
sin que el Ayuntamiento tenga que abonar cantidad alguna 
por tal concepto.

7 a TSo se permitirá que se sacrifique res alguna sin que 
an tes sea reconocida por el Inspector Veterinario, lo cual se 
acred itará  por medio de papeleta expedida por éste.

8.a Si para evadirse de pagar el derecho ó de sufrir el re 
c o n o c i m i e n t o  se sacrificase fuera del matadero alguna res 
de las que, según este pliego deben sacrificarse en dicho es
tablecimiento, al tener conocimiento de ello el arrendata
rio, lo participará al Sr. Alcalde, para que éste obligue al 
dueño al pago del cuádruplo de los derechos que debiera sa
tisfacer porcia res, y le imponga el correctivo gubernativo 
que corresponda si resultare en malas condiciones de sa
nidad,

9.a En todos los casos en que este arriendo tenga relación 
con el servicio de Matadero, se estará á lo que el reglamento 
del mismo indique.

10. Para la exacción de arbitrios de sitios de venta, se 
consideran incluidos en él los puestos ó barracones que se 
establezcan en solares de propiedad particular no cer
cados.

11. Quedan exentos del pago de derechos de sitio de ven
ta, durante los fres días, contados desde el primero, los ven
dedores de cualquier artículo que concurran á las ferias de 
que se hace mención en la tarifa correspondiente, siempre 
que expongan sus artículos en el sitio que señale el Munici
pio. Quedan incluidos en esta exención los barracones para 
espectáculos públicos, de que asimismo se hace referencia en 
la mencionada tarifa.

12. Los vendedores que realicen sus mercancías en el 
mercado y quieran salir por las calles á terminar la venta, 
podrán hacerlo, siempre que vayan provistos del recibo que 
acredite haber satisfecho su sitio en el mercado.

13. Los vendedores ó cargueros de paja y carbón vejetal 
que se dirijan á cualquier punto del término municipal, y en 
él realicen sus mercancías, están sujetos al pago del derecho 
contenido en el núm. 11 de la tarifa.

14. Si el Municipio construyese casetas en ferias, fiestas 
ú otras épocas del año y cediese su servicio gratuitamente 
para venta ú otros usos, no podrá exigir el arrendatario de
recho alguno por el sitio que ocupe.

15. Las casetas en que se basa este arriendo, son 28 del 
Municipio, divididas en siete grupos, y si durante el tiempo 
del arriendo se construyesen otras más, se considerará como 
adición al mismo, satisfaciendo los vendedores que las ocu
pen desde el día que empiecen á utilizarlas y con arreglo al 
número 3.° de la tarifa, y desde la misma fecha el precio del 
arriendo tendrá el aumento consiguiente.

16. El arrendatario recibirá las casetas en perfecto estado 
para el uso á que están destinadas, teniendo que conservar
ías en el mismo que las reciba, y á la terminación del 
arriendo las entregará á satisfacción del Ayuntamiento.

17. No se permitirá en las casetas de propiedad del Ayun
tamiento la venta de carnes, despojos ni pescados frescos. 
Tampoco se permitirá la venta ó almacén de cualquier otro 
género nocivo á la salud, ó que por sus olores perjudique á 
los demás; cuando ocurra duda sobre este caso, será resuelta 
por la Comisión de abastos.

18. Están exentas dichas casetas de ios derechos de sitio 
de plaza, siendo preferidas para su arriendo los que actual
mente las ocupen, sin que pueda el contratista arrendarlas á 
otro, siempre que tengan al corriente sus pagos y en buen 
estado de conservación la caseta ó grupo que ocupen. El 
arrendatario cobrará el alquiler mientras no se despidan los 
que las utilicen.

19. El arrendatario cobrará diariamente de las personas 
que ocupen los sitios de venta en plazas y calles el importe 
de tarifa.

20. El arriendo se hace á suerte y ventura, y por consL 
guienie el arrendatario no tendrá derecho en ningún caso á

rebaja ni descuento alguno. Si durante el tiempo del arrien- ; 
do por disposición legal se ordenase al Ayuntamiento que ! 
estableciera el arbitrio municipal de pesas y medidas de uso j 
obligatorio, podrá el arrendatario optar en un plazo de ocho ¡ 
días entre rescindir el contrato sin pérdida de la fianza ni j 
indemnización de ninguna clase, ó ponerse de acuerdo con el j 
Ayuntamiento para Jas reformas que deban introducirse.  ̂ j

21. Las cuestiones que se susciten entre el arrendatario ! 
de estos tres arbitrios y el público, serán resueltas por el se- i 
ñor Alcalde, con apelación al Excmo. Ayuntamiento. _  ̂ ;

22. Servirá de tipo para la subasta por los tres años á j 
objeto del contrato, la cantidad de 225.000 pesetas. _ ■

23. La subasta para el arriendo de estos tres arbitrios j 
tendrá lugar el día y hora que designe ex Excmo. Sr. Minis
tro de la Gobernabión, en estas salas capitulares, bajo la pre
sidencia del Sr. Alcalde y Comisión que designe el Ayunta
miento, y simultáneamente en Madrid en la Dirección gene
ral de administración local, ante el funcionario que designe 
el expresado Sr. Ministro.

24. La subasta se verificará por pliegos cerrados, según 
dispone el Real decreto de 4 de Enero de 1883, no siendo 
admisibles las proposiciones que no cubran el tipo de las j
225.000 pesetas señaladas. j

25. Para tomar parte en la subasta es condición indis- j 
pensable haber consignado en la Caja general de Depósitos, J 
en sus sucursales, ó en la de esta Corporación municipal, á j 
disposición de este Ayuntamiento, la cantidad 11.250 pesetas I 
á que asciende el 5 por 100 del tipo de subasta, como depósi- j 
to previo, cuyo resguardo, con la cédula personal del intere
sado, irá acompañando á la proposición presentada; la falta 
de cualquiera de estos requisitos será causa bastante para 
desechar la proposición.

26. Las proposiciones serán redactadas conforme al mo
delo que al final se acompaña, y será desechada toda aquella 
que no venga conforme con Ja redacción de éste ó contenga 
enmiendas ó raspaduras, debiendo estar extendidas en papel 
sellado de la clase 11.a  ̂ j

27. Por un plazo que no exceda de diez días, contados I 
desde el siguiente al de la notificación de haber sido aproba- j 
do el remate por el Excmo. Ay un lamiente, el autor de la 
proposición que resulte más beneficiosa, ampliará el depósi
to previo del 5 por 100 hasta el 10 por 100 de la cantidad en 
que finque el remate, en metálico como fianza á responder 
de la seguridad del contrato, de cuya fianza podrá el Ayun- ¡ 
tamiento disponer para sus atenciones. De esta fianza se I 
reintegrará el contratista ingresando de menos en la can ti- j 
dad que mensualmente corresponda la trigésima sexta parte ; 
de su importe durante los dos últimos años, y el resto des- j 
pués de terminado el contrato.

28. Los pagos se harán en la Depositaría municipal por | 
mensualidades vencidas de igual cantidad cada una de ellas, j 
Si llegado el día l.G del siguiente mes no se hubiera hecho el ¡ 
ingreso, el Ayuntamiento, á solicitud del interesado, podrá j 
concederle una prórroga de cinco días, y si pasados éstos j 
continuase en descubierto por el todo ó parte, se entenderá j 
que el arrendatario renuncia la fianza á beneficio del Ayun
tamiento, así como el derecho de reclamar contra esta pér
dida, porque ella constituye la pena á que se hace acreedor 
por la infracción del contrato. No le servirá de excusa para 
retrasar los pagos el que haya pendiente de resolución una
ó más reclamaciones.

29. Si el arrendatario no constituyese en el plazo señala
do la fianza que determina la condición 27, perderá el depó
sito prévio y el derecho á posesionarse del arriendo de estos 
tres arbitrios, obligándose con sus bienes á indemnizar los 
quebrantos que sufran por su infracción los fondos munici
pales.

30. El pliego de condiciones estará de manifiesto en la 
Secretaría del Excmo. Ayuntamiento y una copia del mLmo 
en el Ministerio de la Gobernación para que pueda ser exa
minado por los que intenten tomar parte en la subasta.

31. El arrendatario queda sometido al fuero y domicilio 
de la Corporación contratante, renunciando á todo otro que 
pueda corresponderle.

32. Todos los gastos que ocasione el arriendo, así como 
los derechos y reintegros de este expediente, los del peón 
público, escritura de contrato y su copia y la inserción de 
edictos en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la pro
vincia, serán de cuenta del rematante, el cual los abonará 
tan luego como sea requerido para ello.

33. Para las dudas, aclaraciones ú omisiones que ofrezca 
ó contenga este pliego, se estará á lo que taxativamente ex
presa el Real decreto de 4 de Enero de 1883.

TARIFA DE SITIOS DE VENTA

Núm. 1. Por cada grupo de casetas de las cuatro que de 
propiedad del Ayuntamiento se encuentran en la Plaza de 
Santiago, dando frente á la calle del mismo nombre, cobrará 
el arrendatario 2 pesetas 50 céntimos diarias.

Núm. 2. Para cada grupo de casetas de los tres que de 
igual propiedad, dan frente á la fachada de la calle de Baños, 
cobrará 2 pesetas diarias.

Núm. 3. Por cada caseta cerrada, de propiedad particu
lar, que exista en el Mercado y calles adyacentes, cobrará 
15 céntimos de peseta diarios por cada metro cuadrado que 
ocupen.

Núm. 4. Por cada kiosco de los que existen en la calle de 
Baños, cobrará 50 céntimos de peseta diarios.

Núm. 5. En los chambados cobrará el arrendatario dia
riamente por cada metro cuadrado que ocupen los puestos:

En los de venta de carnes de cerdo en fresco ó salada, 20 
céntimos de peseta.

En los de venta de carne de hebra, 15 céntimos de peseta.
En los de venta de pan, 15 céntimos de peseta.
En los de venta de arroz, garbanzos, ultramarinos, etc., 

12 y medio céntimos de peseta.
En los de venta de fruta, 10 céntimos de peseta.
En los de venta de hortaliza, 10 céntimos de peseta.
En los de venta de pescados, 12 y medio céntimos de 

peseta.
En los de venta de cacharros ó quincalla, 5 céntimos de 

peseta
En los de venta de caza, huevos y aves, 20 céntimos de 

peseta.
Núm. 6. Por los puestos al aire libre en el Mercado y ca

lles adyacentes cobrará el arrendatario diariamente por cada 
metro cuadrado que ocupen:

En los de hortaliza, 7 céntimos de peseta.
En los de fruta, 7 céntimos de peseta.
En los de caza, huevos y aves, 15 céntimos de peseta.
En los de pan, 10 céntimos de peseta.
En los de carne de hebra, 12 y medio céntimos de peseta.
En los de carnes de cerdo fresca ó salada, 15 céntimos de 

peseta.
En los de cacharros ó quincalla, 5 céntimos de peseta.
En los de pescados, 10 céntimos de peseta.
En los de sal común, 10 céntimos de peseta.

En los de cerillas, papel de fumar, etc., 5 céntimos de 
peseta.

Núm. 7. Los puestos al aire libre fuera del Mercado y ca
lles adyacentes pagarán 10 céntimos de peseta diarios por 
cada metro cuadrado que ocupen.

Núm. 8. Los puestos de venta en casetas fuera del Mer
cado y calles adyacentes, pagarán 15 céntimos de peseta dia
rios por cada metro cuadrado que ocupen.

Núm. 9. Los vendedores ambulantes de cualquier artícu
lo pagarán 10 céntimos de peseta diarios, si las mercancías 
las llevan á hombros ó á mano, y 25 si en caballería.

Núm. 10. Los vendedores en ambulancia de carbón vege
tal ó paja satisfarán 25 céntimos de peseta por carga, enten
diéndose como tai 120 kilogramos.

Núm. 11. Los vendedores de cualquier artículo que acu
dan á la fiesta llamada del Jubileo, abonarán diariamente 
por cada metro cuadrado que ocupen 5 céntimos de peseta.

Núm. 12 Los vendedores que concurran á las ferias que 
se celebran en esta ciudad por Pascua de Pentecostés y San 
Agustín, abonarán 20 céntimos de peseta diarios por cada 
metro cuadrado que ocupen, transcurridos los días de exen
ción que se les conceden por la condición 11.

Núm. 13. Los barracones que se construyan para espectácu
los públicos, como circos, teatros, exposiciones y otros aná
logos, pagarán 3 céntimos de peseta diarios por cada metro 
cuadrado que ocupen, teniéndose en cuenta en tiempo de fe
ria la exención de que asimismo disfrutan por la condi
ción 11.a

Tarifa de degüello de reses.
1.° Por cada res vacuna que se sacrifique en el Matadero 

público y Plaza de Toros, ó que se introduzca sacrificada con 
destino á la venta pública, cobrará el arrendatario 7 pese
tas 75 céntimos.

2.° Por cada ternera que no exceda de 60 kilogramos su 
peso en canal que se sacrifique ó introduzca en la forma an
terior, cobrará 4 pesetas.

3.° Por cada macho ó carnero que pese en canal más de 34 
kilogramos, cobrará una peseta 75 céntimos.

4.° Por cada macho ó carnero que pese en canal más de 23 
kilogramos, y no exceda de 34, una peseta 50 céntimos.

5.u Por cada macho ó carnero que no pese en canal más 
de 23 kilogramos, una peseta 25 céntimos.

6.° Por cada cabra ú oveja una peseta.
7.° Por cada borrego ó choto sin mudar una peseta.
8.° Por cada choto ó borreguillo que no exceda de 5 kilo» 

gramos, sacrificado en el Matadero ó que se introduzca muer
to ó vivo con destino á la venta pública, 50 céntimos de 
peseta.

9.° Por cada cerdo cuya canal no exceda de 34 kilogramos, 
una peseta 50 céntimos.

10. Por cada cerdo cuya canal pese más de 34 kilogramos, 
una peseta 75 céntimos.

11. Se exceptúan de este arbitrio las reses de cerda que 
sacrifiquen los particulares en su domicilio y para su con
sumo.

Tarifa para el uso de 'pesos y medidas.

1.° Por cada romana grande que facilite el arrendatario, 
cobrará 15 céntimos de peseta por hora.

2.° Por cada peso para puesto fijo ó ambulante cobrará 15 
céntimos de peseta por día.

3.° Por cada romana chica que facilite, cobrará 10 cénti
mos de peseta por hora.

4.° Por cada 55 litros que mida de toda clase de granos, 
excepto la cebada y escaña, cobrará:

De 55 á 550 litros, 10 céntimos.
De 550 á  5.500, 8 céntimos.
De 5.500 en adelante, 5 céntimos.
Por la cebada y escaña 6 céntimos por cada 55 litros, sea 

cualquiera el número que mida.
5.° Por cada 11 kilogramos y 500 gramos que pese, 5 cén

timos.
Modelo de proposición.

El que suscribe se compromete á recibir en arriendo los 
arbitrios municipales establecidos sobre degüello de reses en 
el Matadero público, sitios de venta en plazas y calles, y uso 
voluntario de pesos y medidas en la ciudad de Linares, du
rante el segundo, tercero y cuarto trimestre del año econó
mico de 1891 á 92, y los ejercicios completos de 1892 á 93 y 
93 á 94, por la cantidad (en letra la que sea), sujetándose en 
todo al pliego de condiciones y R^al decreto de 4 de Enero 
de 1883, de que tiene pleno conocimiento.

(Fecha y firma del proponente.)

A lcaldía constitucional de Santa M aría de Sans.
Habiendo acordado el Ayuntamiento de Sans, en las se

siones que celebró el día 21 de Agosto del finido año y en la 
de 11 de Diciembre último, así como en la celebrada por la 
Junta municipal de Asociados á 3 del presente mes de Mar
zo, sacar á pública subasta la adquisición de 6.000 metros 
cúbicos de agua cada veinticuatro horas, bajo las condiciones 
consignadas en el adjunto pliego, con destino al abasteci
miento de dicha población; y como quiera que anunciada la 
subasta para el día 27 del finido Mayo, á las dos de la tarde, 
tuviera lugar simultáneamente en el Ministerio de la Gober
nación y en el Ayuntamiento de Sans, desierta aquélla por 
falta de licitadores, se hace público por medio de este anun
cio á fin de que los que quieran tomar parte en esta segunda 
licitación presenten sus proposiciones ajustadas al modelo 
que á continuación se inserta, cuyo remate asimismo ha de 
tener lugar simultáneamente en el Ministerio de la Goberna
ción y en el Ayuntamiento de Sans, á la una de la tarde del 
día 14 de Octubre de 1891, de conformidad á lo prevenido en 
el Real decreto de 4 de Enero de 1883.

Sans 10 de Agosto de 1891.=E1 Alcalde, J. Mansal.

Pliego de condiciones bajo las cuales el Ayuntamiento de Sans
saca á pública subasta la adquisición de un caudal de agua de
6.000 metros cúbicos cada veinticuatro horas con destino al
abastecimiento de dicha población.
1.a El objeto de esta subasta es la adquisición á perpe

tuidad y con destino al abastecimiento de esta población de 
un caudal de aguas que no baje de 6.000 metros cúbicos cada 
veinticuatro horas, al tipo de 375 pesetas el metro cúbico,

uestos en este pueblo en el punto en que la carretera Real 
e Madrid á Francia cruza la calle de Mina. En dicha canti

dad de 375 pesetas, fijada al metro cúbico como tipo para esta 
subasta, están comprendidos, además del valor del agua, tor 
dos los gastos que ocasione su conducción hasta el punto in
dicado.

2.a Para presentar proposición á esta subasta es preciso 
ue el licitador tenga alumbrado un caudal, por lo menos, 
e 6.000 metros cúbicos de agua cada veinticuatro horas,

procedente de mina ó fuentes naturales y que pueda ser con-
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ducida al pueblo de Sans sin necesidad de elevarla artificial- ’ 
mente, sino que, por el contrario, su presión natural sea la j 
suficiente para que en el cruce de la carretera Real de Ma- ¡ 
drid á Francia con la calle de Mina alcance la altura de 50 á j 
60 metros sobre el nivel del mar. !

3.a La Corporación municipal tendrá el derecho de nom- [ 
brar dos Facultativos para que informen acerca la mayor ó j 
menor seguridad de la existencia del caudal de agua en el si
tio en que se extraiga, debiendo los expresados Facultativos i 
probar en sus informes que en el sitio de su extracción con- j 
tiene, no sólo el caudal de 6.000 metros cúbicos de agua, sino j 
que se puede adquirir el mismo sin grandes gastos en épocas ! 
de extraordinaria sequía.

4.a El rematante deberá presentar á los quince días de ad
judicada la subasta los títulos justificativos de la propiedad 
absoluta del caudal y demás que fueren menester, en confor
midad á todo lo legislado sobre el particular, habiendo pa
gado todos los derechos correspondientes y llenado todas las 
demás condiciones que la vigente ley de Aguas exige sobre 
el particular.

5.a Las condiciones de potabilidad de las aguas, según 
análisis cuantitativo, deberán ser por lo menos las que se 
desprenden de la siguiente composición, contenida en un li
tro de agua:
Oxígeno......................... . . . . . . .  6 centímetros cúbicos.
Nitrógeno,........................... 15 id. id.
Acido carbónico................................ 4‘6 id. id.
Bicarbonato de cal  ...................................... 0‘ 103 gramos.
Idem de magnesia. *...................     0‘064 »
Silicato de sosa...................................................  0‘018 »
Alúmina .......................................................  0‘010 »
Sulfato de cal   .................................................  0‘065 »
Idem de magnesia.....................   0l015 »
Idem de sosa............................................... . O5018 »
Cloruro sódico............................ . . . » ...............  0‘143 »

Total . ...................   0‘436 gramos.

Hierro, potasio, yodo, pocos indicios.
Materia orgánica, muy pocos indicios.
Todo licitador deberá acompañar á su proposición un cer

tificado expedido por facultativo legalmente autorizado, del 
análisis que arroje el agua á que se refiere su proposición, 
la cual no podrá ser aceptada si no tiene las condiciones de 
potabilidad por lo menos expresadas anteriormente.

6.a Los gastos que ocasione el informe de los dos faculta
tivos competentes (Ingenieros de minas), para probar lo que 
áe indica en la condición 3.a y los del análisis químico acerca 
la potabilidad de dicho elemento, condición 5.a, correrán á 
cargo del rematante.

7.a Probadas las circunstancias que se indican en la con
dición anterior y presentadas las concesiones del alumbrado 
de aguas conforme á la base 4.a, y aprobado el expediente de 
la subasta por la Superioridad, se extenderá la escritura pú
blica de esta subasta ante el Notario que designe la Corpora
ción municipal, cuyos gastos por todos conceptos, correrán 
á cargo del rematante, así como todos los del expediente de 
subasta, etc., etc.

8.a En el caso de que el adjudicatario no haya llenado 
los requisitos á que se ha hecho referencia, se considerará 
anulada la subasta procediéndose á otra nueva, pagándose 
todos los gastos del depósito que hubiese constituido el con
cesionario, y que se indicará más adelante, de cuyo depósito, 
deducidos los gastos supradichos, perderá la mitad, sin de
recho á reclamación alguna ante los Tribunales de justicia 
ni ante la Autoridad superior de la provincia.

9.a Llenados por el contrario todos los requisitos anterio
res, el concesionario viene obligado á presentar en el térmi
no de tres meses, á contar desde la firma de la escritura, el 
proyecto general de la conducción de aguas desde el punto 
del alumbramiento hasta Sans, y á lo largo de la carretera 
real de Madrid á Francia, dentro del término municipal de 
este pueblo, constando dicho proyecto de una memoria ex
plicativa, forma y disposición de la mina ó minas de absor
ción de aguas materiales empleados, explicación de las obras 
de fábrica que deben verificarse, clase de tubería empleada 
para la conducción, que será de hierro fundido en todo su 
trayecto y de la industria del país si es posible, planos res
pectivos para dar idea clara del proyecto, perfiles, etc., etc.; 
en una palabra, todos aquellos datos y todos aquellos deta
lles necesarios para poder formar exacto juicio y concepto 
del proyecto de conducción de aguas, que deberá acompañar 
además del pliego de condiciones facultativas. '

Obtenidos por la Corporación municipal todos los datos 
convenientes, y dado caso de que ésta no los considere bas
tantes, el concesionario vendrá obligado á ampliarlos hasta 
tanto que el Arquitecto municipal pueda asesorar á la Cor
poración de la mayor ó menor bondad del proyecto, con ver
dadero conocimiento del asunto. La Corporación municipal, 
en vista de este dictamen y de acuerdo con el mismo, impon
drá todas aquellas condiciones facultativas necesarias para 
que las obras que deben llevarse á cabo reúnan todas las 
condiciones de solidez que exige un proyecto de aguas de la 
Importancia del presente.

10. A pesar de cuanto queda indicado en la condición an
terior, todas las obras correrán bajo la inspección del Arqui
tecto municipal para que se cumplan las condiciones facul
tativas impuestas por dicha Corporación, cuyo Arquitecto 
tendrá á este fin todas aquellas facultades necesarias para 
hacer cumplir todas las condiciones de buena construcción, 
sin que tenga nunca derecho el adjudicatario á indemniza
ción alguna sobre el precio fijado en la subasta.

11. A pesar de que al presentar el proyecto general de la 
citada conducción de aguas á este pueblo, sé fijarán por par
te del Ayuntamiento las prescripciones á que alude la 
base 9.a, y que han de detallarse al aprobar dicho proyecto, 
se establece desde luego que la cañería general debe presen
tar una sección interior tal que permita el paso de un caudal 
de agua de 8 ó 10.000 metros cúbicos cada vienticuatro 
horas, en el cruce de la calle de Mina con la carretera Real, 
y  al mismo tiempo que la profundidad de la zanja en donde 
debe descansar la tubería tenga una profundidad mínima de 
dos metros, á fin de conservar las aguas en la mayor frescu
ra posible.

12. Todas las expropia dones que acaso exija el trazado 
del proyecto de conducción de aguas hasta Sans, así como 
todas las cuestiones y diligencias judiciales ó administrati
vas que puedan of recerse y cuantos derechos de concesión se 
satisfagan por establecimiento de la conducción en carrete
leras ó caminos, serán de la exclusiva cuenta del concesio 
nario, sin que nunca, por causa ó motivo alguno, tenga que 
satisfacer derechos de ninguna especie la Corporación mu
nicipal. El Ayuntamiento de Sans prestará al concesionario 
todo el apoyo necesario para los expedientes de expropiación 
que deban instruirse, obligándose á incoar el de utilidad p ú 
blica, siempre que estime conveniente para llevar á cabo las 
obras de alumbramiento y conducción del caudal. En el caso

de que haya sido preciso mstruir expediente de expropiación 
forzosa ó de utilidad pública, el plazo para la ejecución de 
las obras no empezará á correr hasta que dichos expedientes 
queden terminados favorablemente.

Eh En el trazado general de la conducción de aguas, se 
fijará el número de las llaves de paso, de desagüe y demás 
que esta Corporación municipal tenga por conveniente, como 
asimismo se colocarán todos aquellos embrancamientos con 
sus llaves de paso, frente á cada una de las calles que cruzan 
con la carretera Real, ó sea calle Mayor de Sans, cuyas d i
mensiones fijará la Municipalidad de acuerdo con el informe 
emitido por su Arquitecto.

14. Si el trazado del proyecto de conducción de aguas lo 
permite, se podrá exigir al concesionario la construcción de 
un depósito de agua cerca del pueblo de Sans, para el caso 
dp existir un desperfecto en la cañería general de conduc
ción, capaz de contener una cantidad de agua para doce ho
ras, á fin de que el pueblo de Sans no quede sin este indis
pensable elemento en el caso de hacerse las reparaciones ó 
limpia de cañerías, que deben tener lugar periódicamente 
para conservar las condiciones de potabilidad de las aguas. 
La construcción de este depósito deberá ser en condiciones 
tales que conserve las aguas en estado constante de frescu
ra, ó sea áuna temperatura igual ála que tengan al salir de 
la mina ó minas de alumbramiento ó de absorción.

15. El concesionario cede al Ayuntamiento todos los de
rechos de la concesión de aguas, pudiendo el Municipio ha
cer dentro de la finca en donde radiquen las aguas, todos 
aquellos alumbramientos que crea convenientes. En este ca
so la Corporación municipal deberá notificar previamente su 
acuerdo al propietario, para que éste designe un perito que 
en unión del que represente al Municipio, determinen el sitio 
en que hayan de ser emplazadas las obras para el alumbra
miento, naturaleza, dirección y extensión de éstas, todo con 
el objeto de que se irroguen los menores perjuicios á la finca. 
Estos perjuicios deberán ser indemnizados al propietario an
tes de empezar los trabajos. Si los peritos no lograran poner
se de acuerdo, ya respecto á lo que se refiere á las obras, ya 
sobre la tasación de los perjuicios, dirimirá la discordia el 
Ingeniero Jefe de Minas de la provincia.

16. El Ayuntamiento podrá utilizar el caudal de aguas 
de los 6.000 metros cúbicos y todos los que pueda obtener 
por medio de esta concesión para los servicios públicos, lava
deros públicos, riegos de calles y plazas, limpia de cloacas y 
mataderos y además para vender y abonar, según le conven
ga y á los precios que estime convenientes, el agua que le re
sultare sobrante.

17. El concesionario deberá tener terminadas todas las 
obras de conducción de aguas á los dos años después de ha
ber sido aprobado el proyecto general de la mina por el Go
bernador de la provincia, salvo el caso consignado en la con
dición 12, y en el caso de no cumplir dicha condición, se po
drán exigir al adjudicatario las indemnizaciones de perjuicios 
á que diere lugar. Esto no obstante, el Ayuntamiento deberá 
ampliar suficientemente este caso sin exigir indemnización 
alguna, siempre que por fuerza mayor ó causas no imputa
bles al concesionario hayan privado al miBmo de terminar 
las obras dentro del plazo establecido.

18. En caso de suscitarse alguna duda por parte del re
matante, ó de no conformarse éste con las condiciones que se 
le impongan por el Municipio al aprobar el proyecto de con
ducción, según lo consignado en las 9.a y 10 de este pliego, se 
acudirá á una junta de Facultativos, cuyo fallo será inapela
ble, la cual junta se compondrá del Si\ Ingeniero Jefe de la 
provincia, del Arquitecto municipal y del que designe el con
cesionario, para que los tres juntos impongan las condiciones 
á tenor de las cuales deberán ejecutarse las obras de la cita
da conducción, debiendo el rematante y el Ayuntamiento su
jetarse álas expresadas condiciones.

En el caso de que tampoco quiera el concesionario ajus
tarse á las prescripciones impuestas por la mencionada junta 
técnica, perderá el depósito de subasta sin derecho á recla
mación alguna.

19. Guando estén terminadas las obras de conducción de 
las aguas y éstas hayan llegado al punto prefijado de la po
blación, el Ayuntamiento entrará desde luego en la libre dis
posición de dichas aguas para darles el destino que corres
ponda, con arreglo á sus acuerdos y los de la Junta muni
cipal.

En este mismo acto tendrá lugar la recepción provisional 
de las obras, y en igual día del año siguiente se verificará la 
recepción definitiva" Todas las obras, de reparación que sean 
precisas durante el transcurso de este año de garantía, se
rán de cuenta dei rematante, y si éste reusase ó excusase el 
practicarlas, las hará el Ayuntamiento á costa de la fianza. 
La fianza no será entregada al rematante hasta que se haya 
efectuado la recepción definitiva.

20. Inmediatamente que se haya verificado la subasta, el 
Ayuntamiento, de conformidad con la autorización que de 
Real orden le ha sido ya conferida, creará una serie de obli
gaciones amortizables de á 500 pesetas cada una, con interés 
de 6 por 100 anual que representen el importe total del pre
cio en que se baya subastado las aguas, cuyas obligaciones 
se depositarán á seguida en la sucursal del Banco de España 
en Barcelona á libre solta del concesionario, quien las retira
rá por terceras partes en la forma siguiente. Una vez aproba
da la subasta por la Superioridad y otorgado por el Ayunta
miento la escritura de adquisición del caudal de aguas, que-

| da autorizado el rematante para retirar la tercera parte del 
| número total de las obligaciones depositadas. La segunda 
i tercera parte de dichas obligaciones podrá retirarla el adju- 
j dicatario tan pronto como se acredite, de conformidad con el 
i parecer del Arquitecto municipal, que están construidas la 
1 mitad de las obras de dicha conducción, y la otra tercera 
I parte restante, cuando se haya verificado la recepción provi- 
! sional de las obras antedichas.
} 21. Al entregar la segunda y tercera agrupación de obli-
j gacionss indicadas en la condición anterior, el Ayuntamiento 
! tendrá la facultad de cerciorarse de si se han satisfecho los 
! trabajos ejecutados en las distintas partes de la construcción,
? para que en ningún caso tengan las casas constructoras ó 
¡ empresarios á pedir el valor ó importe de lo ejecutado, y el 

Municipio adquiera la seguridad de que no posee nadie dere
cho ni crédito alguno sobre las expresadas obras.

22. Las obligaciones serán amortizables al tipo del valor 
nominal, ó sea de 500 pesetas una, dentro del término de cin 
cuenta años, á razón de un número igual de obligaciones en 
cada año del presupuesto total de la subasta.

La amortización de las obligaciones empezará el primer 
día del semestre que siga despué3 de verificada la recepción 
definitiva de las obras, ó sea transcurrido el año de la recep
ción provisional. En dicho día se hará el ̂ sorteo de las prime
ras obligaciones, y sucesivamente cada ano en la misma fecha 
se verificarán los sorteos que correspondan, para que dentro 
del término de cincuenta años se hallen todas amortizadas.

Estas obligaciones devengarán el 6 por 100 de interés 
anual, pagadero por ¡semestres vencidos, á cuyo pago, así

como al de la amortización, obliga el Ayuntamiento los in
gresos que produzcan estas mismas aguas por todos concep
tos; y en el caso de que resultase déficit los demás recursos 
de su presupuesto ordinario. Sin embargo, este interés de 
las obligaciones no empezará á correr hasta el día en que se 
verifique el primer sorteo para la amortización, pagándose 
por consiguiente los intereses que á dicho semestre corres
pondan el primer día del semestre siguiente.

23. Una vez hecha la recepción definitiva y extendida el 
acta de conformidad, vendrá obligado el concesionario á en
tregar á la Corporación municipal, dentro del término de ocho 
días, todos los planos, detalles y demás documentos que in
tegren el proyecto de la conducción de aguas, tal y como se 
hallen ejecutadas las obras; y con toda la antedicha documen
tación deberá entregar también las llaves y utensilios nece
sarios para poner á la Corporación municipal en verdadera y 
completa posesión de la condición antes citada.

El acta justificativa de la recepción de las obras, cuya fir
ma debe preceder á dichas entregas, deberá ir autorizada por 
los Sres. Alcalde, Síndico y Secretario del Ayuntamiento, así 
como por el Arquitecto municipal y el concesionario.

24. Para tomar parte en la subasta de la referida conduc
ción de aguas, cuyo caudal se fija como mínimum en 6.000 
metros cúbicos cada veinticuatro horas, el licitador debe 
conformarse con el precedente que aquí se establece, de que 
aún cuando se presente mayor caudal no percibirá el adju
dicatario más valor que el correspondiente á los expresados 
6.000 metros cúbicos diarios que arrojan, á razón de 375 pese
tas el metro cúbico, un total de presupuesto de 2.250.000 pe
setas, debiendo ser las proposiciones á la baja del tipo in
dicado.

25. Asimismo será también necesario para tomar parte en 
la licitación que los licitadores presenten sus proposiciones 
extendidas en papel del sello 11.°, en pliego cerrado y con su
jeción al adjunto modelo, acompañadas de la cédula personal, 
del certificado del análisis de las aguas mencionado en la 
condición 5.a y del resguardo que acredite haber consignado 
en metálico, ó en valores á precio de cotización oficial, en 
la Caja general de Depósitos, sus sucursales ó en la Deposi
taría de este Ayuntamiento, la suma de 112.500 pesetas como 
fianza provisional correspondiente al 5 por 100 del importe 
de esta subasta, cuya fianza le será devuelta á su debido 
tiempo en el caso de no quedar á su favor el remate; pero el 
licitador á quien le fu°re adjudicado, deberá depositar dentro 
de los diez días de haber sido hecha á su favor la adjudica
ción definitiva, la cantidad que falte hasta completar el 10 
por 100 del importe en que le imya sido adjudicada la subas
ta en concepto de fianza definitiva, la cual no le será devuel
ta hasta que se haya efectuado la recepción definitiva de 
las obras.

26. Llegado el día designado para el remate, la primera 
media hora después de la señalada, se invertirá en admitir 
las proposiciones que se presenten; cinco minutos antes de 
terminar aquel período de tiempo se avisará en alta voz, y 
no se admitirá proposición alguna que no se presente dentro 
de dicho plazo, observándose las demás prescripciones y trá
mites que determina para el caso el Real decreto de 4 de 
Enero de 1883.

27. El contrato que se origina de esta subasta se conside
rará á riesgo y ventura, y sujeto en cuanto le sean aplicables 
á las prescripciones del Real decreto de 4 de Enero de 1883, 
con arreglo al cual se resolverá cualquiera cuestión ó duda 
que se suscite sobre la interpretación de este pliego de con
diciones ó sobre la que tenga relación con el mismo; enten
diéndose que ambas partes quedan sujetas á la jurisdicción 
de los Tribunales competentes de este pueblo y de la capital 
de la provincia.=V.° B.°—El Alcalde, J. Mansal.=José Das- 
car, Secretario.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de   con cédula personal núm  .
de impresión y núm  de expendición, enterado del plie
go de condiciones bajo el cual el pueblo de Sans trata de 
adquirir á perpetuidad un caudal de agua potable de un vo 
lumen de 6.000 metros cúbicos cada veinticuatro horas, se 
compromete á entregarla con entera sujeción á todas las
cláusulas de dicho pliego, al precio de (en letra) cada
metro cúbico.

(Domicilio, fecha y firma).

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Audiencias de lo criminal.

BILBAO

La Audiencia de lo criminal de Bilbao, y en su nombre el 
Sr. D. Rafael González de Cossío y González, Presidente ac
cidental de la misma.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Ma
ría Echevarría y Valdés, natural de Murueta, valle de Oroz- 
co, partido judicial de Durango, soltera, cestera ambulante, 
de veintinco años de edad, sin instrucción, para que dentro 
del término de seis días, que empezarán á contarse desde la 
publicación de esta requisitoria en la G a c e t a , d e  M a d r i d , 
comparezca en esta Audiencia para evacuar cierta diligen
cia en causa que se le sigue sobre hurto; bajo apercibimien
to que de no veri icario será declarada rebelde y le parará el 
perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo encargo á la policía judicial, agentes de 
Orden público, Guardia municipal y á la Guardia civil, p ro
cedan á la busca y captura de dicha procesada, y caso de ser 
habida, que sea conducida á las cárceles de esta villa á dis
posición ée esta Audiencia.

Bilbao 29 de Agosto de 1891.=RafaeI González =E1 Se
cretario, Jesús Huarter Mendiesa. J—5585

TORTOSA

D. Teodoro Atard Hobell, Presidente de la Audiencia de 
lo criminal de Tortosa.

Por la presente se cita, llama y emplaza á José Canalda 
Yidal, de oficio barbero, procesado por el delito de disparo 
de arma de fuego y lesiones y comprendido en el núm. 3.° 
del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, para que 
dentro de diez días comparezca en la cárcel de esta ciudad á 
responder ante el Tribunal de los cargos que contra él resul
tan; bajo apercibimiento si no compareciese de ser declarado 
rebelde con los perjuicios á que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades y 
mando á los funcionarios de la policía judicial del territorio 
de mi jurisdicción procedan á la busca y captura del referido
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procesado, poniéndolo, caso de ser habido, á disposición de 
•este Tribunal en la cárcel de esta ciudad.
• Bada en Tortosa á 27 de Agosto de 1891.=Teodoro Atard 
Hohell.=El Secretario, Carlos Lago Freí re.

Señas de José (lamida Vidal,
Estatura un metro 63 centímetros, ojos negros, pelo cas

taño y color moreno. J—5587

Jungados militares.
MADRID

D . José Alonso Rodríguez, Comandante de Infantería, 
Juez 'instructor eventual de la Capitanía general de Castilla 
la Nueva y del exptd. ente que instruyo en averiguación del 
paradero del c bo p imero que fue riel di suelto batallón vo-
1 u ntar i o s de M l i d ,  n lim. 3, d e 1 di s t r i t o de Cuba, E mi 110
'Vállelo Cano. ■

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al cabo 
pTimero que fué del diautlto batallón voluntarios de Madrid, 
numero 3, del Ejército de Cuba, Emilio Vallejo Cano, hijo de 
lose y de Antonia, natural de Badajoz, Juzgado de primera 
instancia de ídem, Capitanía general de Extremadura, ave
cindado en Madrid, de oficio carpintero, de edad cincuenta y 
seis años, cuatro meses v veinticinco días, sus señas; pelo 
castaño, ojos pardos, cejas al pelo, color moreno, nariz regu
lar, barba poblada, boca regular, estatura se ignoro, para 
q u e  e n  el término de treinta días, desde la publicación do 
esta requisitoria en la G a c e t a  de M adr id ,  comparezca en 
este Juzgado de instrucción militar, calle de Leganitos, nu
mero 56, segundo derecha, de residir en esta Corte, á dar bus 
descargos en ti expediente que de orden de la Autoridad su
perior judicial de este distrito continúo instruyendo en ave
riguación de su paradero, ti cual se ignora desde I 0 de Mar- 
de 1874, que salió con alta del hospital militar de Gibara 
(isla de Cuba), perteneciendo al batallón de la Mancha, y en 
la revista de Agosto, con fecha 1.° de Abril del citado año, 
causo alta en el citado batallón voluntarios de Madrid, nú
mero 3; bajo apercibimiento de que si no comparece en el 
plazo lijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio 
que ha va lugar.

A su vez, en nombre de S. Ai. el Rey (Q. B. CL), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares y de policía judicial para que practiquen activas di
ligencias en busca del referido cabo Emilio Vallejo Gano; y 
en caso de ser habito o presentado, lo conduzcan preso d « s  
prisiones militares de ban Francisco de esta Corte, y á mi 
disposición; pues así lo tengo ordenado en diligencia de 
este día

Dada en Madrid á 31 de Agosto de 1891.—José Alonso..
2255—M

MALAGA

D, Emilio Maresca y López, Teniente de navio gradua
do, y Ayudante fiscal de la Comandancia militar de Marina 
de Malnga.

Usando de las facultades que como Fiscal militar de Ma
rina me conceden las Reales Ordenanzas y demás disposi
ciones vigentes, cito, llamo y emplazo por este mi primero y 
último edicto y término de treinta días, á contar desde la fe
cha de su inserción en el Boletín oficial de esta provincia y 
G a c e t a  de  M adrid ,  á los que se consideren dueños de un 
bulto de tabaco en hoja, que el día 12 de Junio último, en
contró flotante en alta mar y frente á Nerja, el bote auxiliar 
de la escampavía 6hmof debiendo presentarse en esta Co
mandancia á la práctica de determinadas diligencias; tenien
do entendido que de no verificarlo en el sitio y término pre
fijado, pierde todo derecho que le pueda asistir en reclama
ción de sus intereses, causándosele los perjuicios á que haya 
lugar por la ley.

Dado en Málaga á 26 de Agosto de 1891. =E1 Fiscal, Emi
lio Muesca. 2253—M

D. Emilio Maresca y López, Teniente de navio graduado 
y Ayudante fiscal de la Comandancia de Marina de Málaga.

Üsando de las facultades que como Fiscal militar de Ma
rina me conceden las Reales Ordenanzas y demás disposicio
nes vigentes, cito, llamo y emplazo por este mi primero y 
último edicto y término de treinta días, á contar desde la 
fecha de su inserción en el Boletín oficial de esta provincia y 
G a c e t a  de M ad r id , á los que se consideren dueños de un 
bulto de tabaco de lioja que el día 6 de Junio último arrojó 
la mar en las playas de Renagalbón y fué hallado por cara
bineros, debiendo presentarse en esta Comandancia á la 
práctica de determinadas diligencias; teniendo entendido 
que de no verificarlo en el sitio y término prefijado, perde
rán todo derecho que les pudiera asistir en reclamación de 
sus intereses, causándole los perjuicios á que hubiere lugar.

Dado en Málaga á 26 de Agosto de 189L=E1 Fiscal, Emi
lio Maresca. 2552—M

'VALENCIA
B. Rafael Morales Hernández, Capitán de Infantería, pri

mer Ayudante de ésta Mayoría de plaza, y Juez instructor 
de la sumaria que se instruye contra el soldado Francisco 
Alfonso Sons no por la falta grave de deserción simple.

En uso de las facultades que me concede el art. 386 del 
Código do Justicia militar, y hallándome instruyendo dicha 
sumaria contra el mencionado soldado, y siendo indispensa
ble recibirle declaración al paisano Francisco Soler, conocido 
por el Corredor de quintos, habitante que fué en la calle de 
Eorrull, núm. 31, de esta ciudad de Valencia, y cuyo parade
ro actual se ignora; por el presente edicto cito y emplazo al 
referido Soler, para que en el término de quince días, conta
dos desde su publicación en la G a c e t a  de M a d r id , se pre
sente en este Juzgado militar, Mayoría de Plaza, al fin ex
presado; bajo apercibimiento de que de no verificarlo le pa
rará el perjuicio á que haya lugar con arreglo á los preceptos 
del Código de Justicia militar y del ordinario.

Por lo tanto, en nombre de la ley requiero, y de mí parte 
suplico á todas las Autoridades, tanto civiles como militares, 
procedan á la busca del mencionado Francisco Soler, y de 
ser habido lo participen á este Juzgado.

Y  para que llegue á su noticia, insértese este llamamiento 
en la mencionada G aceta  de Madrid; pues así lo tengo acor
dado en diligencia de este día.

Bado en Valencia á 27 de Agosto de 1891.=E1 Capitán 
Juez instructor, Rafael Morales.=Por su mandato, el Cabo 
Secretario, Eduardo Ibáñez. 2248 ~M

VILLANUEVA Y GELTRU
B. Francisco Roldan y Pérez, primer Teniente Ayudante 

del regimiento cazadores de Alcántara, 14.° de Caballería, y 
Juez instructor nombrado por el Sr. Coronel del Cuerpo para 
formar el expediente que de orden del Excmo. Sr. Capitán

general del distrito de Cataluña se sigue contra el soldado 
del cuarto escuadrón Julián Salomero Fauré por el delito de
deserción.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Ju- 
Imn Sil omero Fauré, soldado del cuarto escuadrón del regi
miento cazadores, de Alcántara, 14.ü de Caballería, de guar
nición en Barcelona, natural de Juséu (Huesca), hijo de Ju
lián y Josefa, soltero, de veinte años de edad, de oficio la
brador, y cuyas señas personales son las siguientes: pelo ne
gro, cejas negras, ojos azules, nariz regular, barba lampiña, 
boca regular, color sano, su frente regular, su aire marcial, 
y de un metro 620 milímetros de estatura, para que en el 
preciso término de veinte días, contados desde la publica
ción de esta requisitoria en la G a c e ta  de M adrid , compa
rezca en la Fiscalía militar del cuartel de Caballería de Vi- 
llanueva \ Geltrú (Barcelona), para responder á los cargos 
que le resultan en el expediente que de orden del Excmo. se
ñor Ja pitan general de este distrito se le sigue por desertor; 
bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo fija
do sera declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya 
lugar.

A su vez, en nombre de S M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias'” en busca del referido procesado Julián Salomero y Fau
ré; y en caso de ser habido, lo remítan en clase de preso con 
las seguridades convenientes al cuartel de Caballería de esta 
villa y á mí disposición; pues así lo tengo acordado en dili
gencia de este día.

Bada en Vil]anueva y Geltrú á 19 de Agosto de 1891. =E1 
Juez, instructor, Francisco Roldan. 2247—M

VITORIA
D. Fernando Girón Urrestarasu, primer Teniente del cua

dro de reclutamiento de la zona militar de Vitoria, núm. 62, 
y Juez instructor nombrado por el Sr, Coronel de la misma 
en el expediente que se instruye al recluta Oliverio Sota La
rras, en averiguación de las causas que motivaron su falta 
de presentación á la concentración para su destino á cuerpo 
activo.

Por 1a, presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Olive
rio Sota Larras, hijo de Luis y de Dolores, natural de Val
úan seda, provincia de Vizcaya, de oficio estudiante, estado 
soltero, estatura un metro 66 milímetros, sus señas son las 
siguientes: pelo castaño, cejas ídem, ojos idem, nariz afilada, 
barba poblada, boca pequeña.., color bueno, frente espaciosa, 
producción buena, señas particulares ninguna, edad veintiún 
años, para que en el preciso tiempo de treinta días, contados 
desde la publicación de esta requisitoria en el Boletín oficial 
de la provincia de Vizcaya y en la G a c e ta  de M adrid , com
parezca en estas oficinas, sitas en la calle de San Antonio, 
número 47, piso primero, para responder á los cargos que le 
resulten en el expediente que de orden del Sr. Coronel de esta 
zona se le siguen con motivo de haber faltado á la concentra
ción ordenada para su destino á cuerpo activo; bajo apercibi
miento de que si no comparece en el plazo fijado será decla
rado rebelde, parándole los perjuicios á que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido individuo Oliverio Sota Larras; 
y en caso de ser habido, lo remitan en clase de preso á las ofi
cinas de esta zona con Jas seguridades convenientes; pues así 
lo tengo acordado en diligencia de este día.

Vitoria 26 de Agosto de 1891.=E I primer Teniente, Juez 
instructor, Fernando Girón Urrestarasu. 2246—M

Juzgados de primera instancia.

ALGECIRAS
B. Vicente Diéguez y García, Juez de primera instancia 

de este partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 

Francisco Bobadilla Gámez, hijo de Francisco y Ana, natu
ral de Nerja, vecino que fué de La Lima, y en la actualidad 
se cree reside en Tánger, de cuarenta y tres años, casado con 
María Atienza y de ejercicio jornalero, á fin de que en el tér
mino de diez días, siguientes al de la inserción de la presen
te en la G aceta  de Madrid y Boletín oficial de esta provin
cia y la de Málaga, comparezca en los estrados de este Juz
gado ó Escribanía del presente actuario para ser instruido 
de la acusación formulada por el Abogado del Estado en 
causa que contra el mismo instruyo por delito de contra
bando.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, así civiles como militares y agentes de la policía judi
cial, procedan á la busca, captura y remisión á la cárcel de 
este partido de dicho procesado.

Bada en Algeciras á 19 de Agosto de 1891.=Vicente Dié
guez y García.=Por mandado de S. S., Manuel Tórrelo.

J—5546
ARCOS DE LA FRONTERA

B. Agustín Pérez Criado, Juez instructor de esta ciudad 
y su partido.

Por la presente, y en méritos del sumario que se instruye 
en este Juzgado por hurto de las caballerías que á continua
ción se reseñan, de la pertenencia de Manuel Serrano Nava
rro, de éstos vecinos, llevado á efecto en la noche del 4 de los 
corrientes, del sitio denominado Luis Bíaz, de este término, 
cito, llamo y emplazo por término de diez días, á contar des
de el siguiente al de la inserción de esta requisitoria en el 
Boletín oficial de esta provincia y G aceta  de Madrid, á los 
autores del expresado hecho; apercibidos que de no compa
recer les parará el perjuicio que haya lugar en derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des civiles, militares y agentes de policía judicial, procedan 
á ja  busca y conducción en su caso á este Juzgado de las in
dicadas caballerías y detención de las personas en cuyo po
der se encuentren, si no acreditan en el acto su legítima ad
quisición.

Bada en Arcos de la Frontera á 26 de Agosto de 1891.= 
Agustín P. Criado. = P or su mandado, Manuel Rodríguez.

Señas de las caballerías.
Un mulo herrado en la cadera izquierda, con figura de 

una pata de gallina, con una sobrecaña en la mano del mis
mo lado, pelo tordo claro, cerrado, mediano y burreño.

Un rucho de un año, pelo rucio y sin hierro. J—5547

AVILES
B. Antonio Casas Criado, Juez de instrucción del partido 

de Avilés.
Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á los testigos 

Luis Antonio Gayo y su mujer, pordioseros, cuya vecindad y

actual paradero se ignoran, para que dentro del término de 
diez días, á contar desde la inserción de este edicto en los 
periódicos oficiales, comparezcan en este Juzgado con objeto 
de prestar declaración en sumario que me hallo instruyendo 
por hurto de dos gallinas á Anselmo García Fernández, ve
cino de la Luz, en este Municipio, ocurrido en la madrugada 
del 9 del corriente, parándoles en otro caso los perjuicios con
siguientes.

Bado en Avilés á 22 de Agosto de 1891.=Antonio Casas 
Criado.=E1 Secretario, P. I., Constantino S. Graiño.

J—5548
BEJAR

B. Juan Hidalgo García, Juez de instrucción de la ciudad 
y partido de Béjar.

Por el presente edicto, que será inserto en la G aceta  de 
Madrid y Boletín oficial de esta provincia, se cita á Atilano 
Alvarez, cuyo actual paradero se ignora, que hizo el viaje de 
Salamanca á esta ciudad en el coche correo el día 26 de Mayo 
último, para que en el término de diez días siguientes al de 
dicha inserción, se presente ante este Juzgado con objeto de 
prestar declaración en la causa criminal que se instruye con 
motivo de las lesiones causadas en dicho día á varios viaje
ros á consecuencia del vuelco de precitado coche; apercibido 
que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Bado en Béjar á 26 de Agosto de i891.=Juan Hidalgo 
García.=De su orden. Ricardo Gutiérrez Fierro.

J—5549

BILBAO
En virtud de lo acordado por el Sr. Juez de prim erains- 

tancia de esta villa en providencia de 29 del actual, se cita á 
B. Eduardo Levien, vecino y del comercio que ha sido de 
esta villa, y cuyo paradero se ignora, para que dentro de lo& 
cuatro días siguientes á la inserción de esta cédula en la Ga 
c e t a  de M adrid , comparezca en el Juzgado de primera ins
tancia de esta villa, sito en el piso primero de la casa au
diencia, en la calle de Boña Maiía Muñoz, á prestar declara
ción que de él interesa D. Cristóbal Langinés, de esta vecin
dad, sobre reconocimiento de una firma que con su nombre y 
apellido se halla estampada en un documento privado, fecha 
2 de Junio último, por el que so reconoce deber al B. Cristó
bal 6.501 pesetas 6 céntimos; apercibido que de no verificarlo 
será declarado confeso en la legitimidad de la prima.

Bilbao 31 de Agosto de 1891.= V .°  B.°=E1 Juez de prime
ra instancia, Ramón de Lecea.=El Escribano, Julio Enciso,

X —383
CUENCA

B. Mariano Avilés, Juez de instrucción de Cuenca y su 
partido.

Por el presente, por tentativa de estafa contra D. Rafael 
Aznar, guarda que fué de la Sierra de esta ciudad, he acor
dado, no conociendo su domicilio, llamarle por el Boletín ofi
cial de la provincia y G aceta  de Madrid, para que en el 
término de diez dias se presente en este J uzgado á prestar 
declaración; pues caso de no hacerlo será declarado rebelde,, 
parándole el perjuicio que haya lugar.

Se encarga á todas las Autoridades den las órdenes pro
cedentes á sus subordinados para la busca, captura y con
ducción de dicho sujeto á la cárcel de esta ciudad.

Bado en Cuenca á 28 de Agosto de 1891.=Mariano A v i
lés. =P or su mandado, G. Crespo. J—5551

ESTEPONA

B. Luis de Moya y Jiménez, Juez de instrucción de este 
partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza por 
término de diez días, á contar desde el siguiente al de la in
serción de la presente en la G aceta  de M adrid, al procesado 
Juan Portal Robles, natural de esta villa, vecino de La Línea 
de la Concepción, hiio de Juan y de María, de veintitrés á 
veinticuatro años de edad, soltero, jornalero, de estatura re
gular, delgado, con poca barba y pelo castaño, para qu ecom- 
parezca en este Juzgado y Escribanía del infrascrito á pres
tar inquisitiva y responder á los cargos que le resultan en 
la causa que con otro consorte se le sigue por atentado; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo se le declarará rebelde 
y le parará los perjuicios que haya lugar.

A la vez ruego y encargo á todas las Autoridades, así ci
viles como militares é individuos de la policía judicial, pro
cedan á la busca y detención de dicho procesado, y habido, 
lo pongan en la cárcel de este partido á disposición de este 
Juzgado.

Bada en Estepona á 24 de Agosto de 1891.=Luis de Moya., 
Miguel Figueroa. J—5552

FIGUERAS
B. Félix María Bailarín y Larruga, Juez de primera ins

tancia de la ciudad de Figueras y su partido.
Por el presente, en virtud de providencia de esta fecha 

dictada en el expediente promovido por B. Carlos Aulet y  
Agramont, dependiente de comercio, vecino de Barcelona y 
residente en esta ciudad, al objeto de obtener la reclusión de
finitiva de su esposa Engracia Llavanera y Grau, la cual ha 
tenido ingreso en observación por segunda vez en un esta
blecimiento de los destinados á la curación de los enfermos 
de su clase, se cita y emplaza á los parientes ignorados de la 
referida alienada, para que dentro del improrrogable término 
de un mes, contados desde la inserción del presente en la 
G a c e t a  de M adrid , comparezcan ante este Juzgado y en el 
expediente expresado á los efectos del art. 8.° del Real de
creto de 19 de Mayo de 1885; con prevención de que si no com
parecen les parará el perjuicio que en derecho haya lugar.

Bado en Figueras á 19 de Agosto de 1891.=Félix María 
Bailarín.= Por mandado de S. S., José Gironella y Mudó, 
Escribano Secretario. J—5o53

GANDIA
D. Vicente Menéndez Conde y Menéndez Conde, Juez de 

instrucción de la ciudad de Gandía y su partido.
Por la presente cito, llamo y emplazo á José Tomás San- 

juán Castillo, de unos cuarenta y seis años de edad, casador 
natural de Alcira, vecino de esta ciudad, de estatura regu
lar, cabeza gruesa, pe’o canoso, el cual cuando se encontraba 
en esta ciudad, hasta Octubre de 1889, llevaba bigote, y ves
tía con decencia, por no ser habido en su domicilio, para que 
en el término de diez días desde la inserción de la presente 
en la G aceta  de Madrid, comparezca en este Juzgado á fin 
de recibirle la indagatoria en la causa que contra el mismo 
se instruye en este Juzgado sobre estafa; bajo apercibimien
to de que no compareciendo dentro de dicho término será 
declarado rebelde, y le parará el perjuicio á que huciere lugar 
con arreglo á ley.
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Y ruego á todas las Autoridades y agentes de policía ju dicial procedan á la busca, captura y conducción á las cárceles de este partido del referido sujeto, caso de ser habido.Dada en Gandía á 25 de Agosto de 1891.=Vicente M. Conde. =E1 actuario, Luis Morell. J —-5554

LA CAROLINA
El Sr. Juez de instrucción de este partido, en providencia de esta fecha, dictada en la causa criminal de oficio seguida en este Juzgado sobre extravío de la que se seguía contra José  García Plaza y consortes sobre estafa, ha mandado se expida la presente para que se cite á D Francisco de Vega, Escribano que fué de este Juzgado, á fin de que en el té rm ino de diez días, á contar desde la inserción de la presente en la  G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca en este Juzgado a p re s ta r  la oportuna declaración; bajo apercibimiento que de no comparecer le parará el perjuicio que haya lugar.
La Carolina á 10 de Agosto de 1891.=E1 actuario, V icente  Gil. J —5555

LALÍN
D. Benito Antonio Calviño, Juez de instrucción accidenta l  de este partido.Por la presente se cita y llama á Santiago y José González Ferreiroa, Benito Cumplido González, Daniel Vázquez Calvo, José María y Andrés Albarellos, cujo segundo apellido se ignora, y á Manuel González Albarellos, naturales y vecinos de San Lorenzo de M uim enta, en este Municipio, cuyas señas al últim o se expresarán, y en la actualidad en ignorado paradero, sin que se presum a el punto en donde se encuentren, á fin de que dentro del término de diez días, á contar desde la últim a inserción que se verifique en los B o - letines oficiales de las cuatro provincias de Galicia y G a c e t a  

d e  M a d r i d , comparezcan en la audiencia de este Juzgado 
para  ser indagados en sumario que contra los nrsm os^y otro se instruye sobre la m uerte violenta de Manuel Vilarino Ramos, vecino que fué de Muimenta; previniéndoles que de no comparecer les parará el perjuicio á que haya lugar con arreglo á la ley y serán declarados rebeldes.A la vez ruego y encargo á todas las Autoridades civiles, m ilitares é individuos de la policía judicial procedan á la busca á captura de dichos sujetos, conduciéndolos á la cárcel de esta capital y poniéndolos á disposición de este Juzgado.Dado en Lalín á 20 de Agosto de 1891.—Benito Antonio 
C alv iño.=D e orden de 8. S., Nicasio Blanco.

Señas de José González.
E statura regular, de veinte años, cara larga, color bueno, nariz afilada, pelo y ojos negros, barba incipiente, sin señal particular; v iste traje de tela á rayas, calza zuecos y gasta sombrero hongo negro.

Señas de Santiago González.
E sta tu ra  alta, de unos veintiséis años, color bueno, cara larga, nariz algo afilada, pelo y ojos negros, con alguna barba, boca regular, sin señal ostensible; v iste traje  de paño negro, calza unas veces zuecos y otras veces zapatos, y gasta  sombrero hongo.

Ssñas de Benito Cumplido.
E statu ra  regular, de veintisiete años, color bueno, cara redonda, nariz afilada, pelo y ojos negros, poblado de barba, sin  cicatriz; viste traje como el anterior.

Señas de Daniel Vázquez.
E sta tu ra  regular, de veinticuatro años, color bueno, cara larga, nariz afilada, ojos castaños, pelo negro, barba incipiente, boca regular, sin cicatriz; v iste como los dos an te

riores. Señas de José María A liar ellos.
E sta tu ra  regular, de veintisiete años, pelo y ojos casta ños, barba incipiente; v iste traje  de paño negro y de tela, 

calza y cubre como los demás.
Señas de Andrés A lia r  ellos.

E sta tu ra  regular, de vein titrés años, color bueno, cara redonda, nariz algo gruesa, pelo castaño oscuro, ojos negros, barba incipiente, boca regular, sin cicatriz; v iste traje de 
tela y paño, y calza y cubre como los demás.

Señas de Manuel González.
E statura regular, color bueno, cara redonda, nariz regula r, pelo y ojos negros, barba incipiente, boca regular y de unos veinte años de edad; viste como el anterior.J —5556

M ADRID-CENTRO
D. Santiago Vandewalle, Juez municipal é interino de instrucción del d istrito  del Centro de esta Corte.Por la presente se cita, llam a y emplaza á A gustín  Ben- zal, fabricante de escobas, que habitó  en esta Corte, calle de San Hermenegildo, 17, y después debió resid ir en el pueblo de La Palm a (Murcia), y cuyas demás circunstancias y paradero se ignora, para que en el térm ino de diez días se presente en este Juzgado para p restar declaración indagatoria y  practicar las demás diligencias necesarias en la causa que se le sigue sobre estafa á D. Francisco Pernia, vecino de 

Arenas.Encargo á todas las Autoridades civiles y m ilitares y demás agentes de la policía judicial practiquen las m ás activas diligencias para la detención y conducción á la cárcel de esta Corte de dicho procesado, á mi disposición, dándome aviso de haberlo verificado.Madrid 25 de A gojto de 1891.= Santiago Vandewalle. =  E l Secretario, por mi compañero Sr. Moreno, Licenciada Ma
nuel Canalejas. J —5558

MADRID—ESTE
En v irtud  de providencia dictada por el Sr. Juez interino 

de prim era instancia del Este en los autos de concurso de la Compañía que en esta Corte giró con el títu lo  «Buena fe», se «onvoca á jun ta  general á los acreedores del mismo para el dia 10 de Octubre próximo, á las dos de su tarde, con el fin de tom ar acuerdo sobre aprobación de las cuentas rendidas desde la ú ltim a jun ta  y tra ta r  de asuntos que en el acto se propongan en bien del concurso; advirtiéndose que los comprobantes originales de las cuentas estarán de manifiesto en las oficinas de la sind icatura, y testim oniado en la Escriban ía  del que refrenda duran te  las horas de audiencia, h asta  el día de la celebración.Madrid 29 de Agosto de 1891.= V .° B .°= E l Sr. Juez in te 
rino , Ferm ín V iso .= E l Escribano, A ntolín Valdés.X—388

MANCHA REAL
D. Francisco Vilches Marín, Juez municipal de esta villa en funciones de instrucción de la misma y su partido por traslación del propietario.Por la presente requisitoria ruego y encargo á todas las Autoridades, así civiles como m ilitares é individuos de la policía judicial, ordenen y procedan á la practica de activas diligencias para la busca de una yegua y un potro que se re señan á continuación, pertenecientes a D. José Tomás de Laura, que fueron robadas la madrugada del 7 de los corrientes del sitio de las piedras, propiedad de Lauras, sito en té r mino de Jim ena; y caso de ser habidas, las pongan á disposición de este Juzgado con las personas en cuyo poder se encuentren si no no acreditan su legítim a procedencia.Al propio tiempo ruego y encargo á las mismas Autoridades procedan á la busca del gitano José Romero, alias Al- canzanidos y otros dos que le acompañaban el 6 del mes actual por el sitio donde tuvo lugar el hurto, y en el que se 

dejaron un burro peqiií ño pardo; y caso de ser habidos, los pongan á disposición de este Juzgado en clase de detenidos.D-da en Mancha Real á 20 de Agosto de D 91.=Francisco Vilches Marín.=E1 Escribano, actuario, Pedro Cañones y Valero.
Señas de las caballerías.

Una yegua cerrada, pelo negro morcillo, alzada siete cuartas y tres  dedos, cabeza derecha, cuello corto, extremidades aplomadas, calzada de bípedo, lucera y bebe, con hierro en el anca derecha.Un potro lucero, de tres años, alzada como seis cuartas y nueve dedos, pelo negro morcillo, con algunos blancos, herrado en el pescuezo con el del Estado, lleva una pierna con h e ridas cicatrizando por bajo el corvejón, con las crines y cola cortadas. J —5559
D. Francisco Vilchez Marín, Juez municipal de esta villa, en funciones de instrucción de la misma y su partido por traslación del propietario.Hago saber que en la causa sobre robo de cinco m antas y otros efectos ocurrido el 21 de Mayo últim o en la casería de Pedro MarÍD, térm ino de Bedmar, seguida en este Juzgado contra el conocido por Pedro Galán Morillas, fugado de esta cárcel de partido el 11 de Junio anterior, he acordado expedir el presente por el cual se cita, llama y emplaza al citado Pedro Galán, para que en el térm ino de diez días, contados desde el siguiente al en que aparezca éste en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t  * d e  M a d r i d , se persone ante la Audiencia de lo crim inal del d istrito  nombrando Procurador y Abogado que le representen y defiendan en dicha causa; apercibido que en otro caso se le nom brará de oficio.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las A utoridades, así civiles como m ilitares de la Nación y agentes de la policía judicial, ordenen y practiquen activas diligencias para la busca y captura de indicado sujeto, cuyas señas al final se expresan; y caso de ser habido, lo pongan á disposición de este Juzgado en clase de preso con las seguridades convenientesDado en Mancha Real á 19 de Agosto de 1891.=Franeisco Vilchez Marín. = E l  Escribano actuario, Pedro Gañones y V alero.

Señas del conocido por Pedro Galán Morillas.
E sta tu ra  un m etro 55 centím etros, peso 63 kilogram os, dimensión de las manos 17 centím etros, ídem de los pies 23 centím etros, color de los ojos pardo claros, ídem del pelo castaño, cicatrices n in g ú n !, color del rostro moreno.J —5560

PAMPLONA
D. Hermenegildo Miró, Juez de prim era instancia de 

Pam plona y su partido.Hace saber que D. Miguel María Faustino M ariñelarena y A ndiarena, conocido con el nombre de Faustino, natural de esta ciudad, falleció en la de la Habana, donde accidentalm ente se hallaba, el día 27 de Noviembre de 1888, en estado de soltero y sin disposición te s ta m e n ta ria a l  parecer, y habiendo solicitado Doña María Isabel Mariñelarena y Goicoe- chea, viuda, de esta vecindad, que se la declare heredera abintestato del finado en concepto de prim a carnal del mismo, y á falta de ascendientes, descendientes y herm anos, se cita, llama y emplaza á las personas que se crean con igual ó mejor derecho á la herencia de dicho D. Miguel María Faustino para que comparezcan á reclam arlo ante este Juzgado en el térm ino de tre in ta  días; con apercibimiento de que si no lo verifican les parará el perjuicio que haya lugar.Dado en Pamplona á 1.° de Septiembre de 1891. ̂ H e r menegildo M iró.=D e su orden, Prim itivo Ezcurra.X—382TALAVERA DE LA REINA
En la  causa procedente del Juzgado de instrucción de Navahermosa, s eguida por el delito de lesiones graves contra  Nicanor Pérez Corroto, Evaristo Braojos Valle y Gervasio Corroto Sánchez, y en la que es parte el M inisterio fiscal, se dictó auto por este Tribunal con fecha L° de Febrero ú ltimo, señalando el día 15 del actual, á las nueve de su mañana, para  dar comienzo á las sesiones del juicio oral, mandándose en providencia del día de ayer se cite en esta forma á los testigos V alentín M anrique y Antonio Mancebo, que se dice sei vecinos de Gálvez, y cuya residencia actual se ignora, come 

lo verifico por medio de la presente, á fin de que comparezcan á declarar ante expresado Tribunal en el día y hora referido, haciéndoles saber al propio tiempo la obligación que tienen de concurrir á este primer llamam iento, bajo la m ulta  de 5 á 50 pesetas.Talavera de la Reina 1.° de Septiembre de 1891. =E1 Oficial prim ero de Sala, Antonio Gómez Pabón. J —5647
VALDEPEÑAS

En v irtud  de lo dispuesto por el Sr. Juez de prim era in s tancia de este partido, en providencia de 31 de Julio ú ltim o, dictada en los autos de juicio civil ordinario declarativo di mayor cuantía, promovido por Doña Leonor Ballesteros y Pé rez-Valiente, vecina de La Solana, representada por el Procurador D. José Núñez, contra D. Antonio Caminero Pala cios y otros, sobre reivindicación de fincas, y en v irtud  di escrito presentado por el Procurador D. Leopoldo Maroto, ei nombre del Sr. Caminero y socios, contestando la demanda se emplaza á los herederos de Doña Francisca Antolínez d< Castro y Jaraba, cuyos nombres y domicilios se ignoran para que dentro del término de quince días, á contar desdi el siguiente al de la publicación ae esta cédula en la G a c e t í  
d e  M a d r i d , comparezcan en los autos personándose en forau á los efectos de evicción; con la prevención de que si no 1< verifican les parará el perjuicio á que hubiere fugar en de recho.Valdepeñas 11 de Agosto de 1891.= E l  actuario, Carmel» Merlo. X—386

VILLAFRANCA DEL PANADES
Se hace saber al público que en un expediente promovido por Jaime Serra, este Juzgado acordó en auto de 21 de Mayo del año anterior:«Se declara la ausencia de Juan José Almuni y Calaf, y se otorga la administración de sus bienes á Jaim e Serra y Almuni, como más próximo pariente, debiendo p restar fianza por 700 pesetas.»Villafranca 28 de Agosto de 1891. =E1 Juez, J . Sabas Izag u irre .= E l Escribano, Leandro Lloréns. X—3c?

NOTICIAS OFICIALES
Banco de C astilla.

Balance de situación en 31 de Agosto de 1891.
Pesetas.ACTIVO ------------------

Accionistas  ..............................     12.500.000
Caja.............................................................................  1.830.200*12C artera........................        17.151.457*96Cuentas com entes........................    512.029*98Cuentas varias.......................................................   2.565.916*26Valores en depósito  .....................................  106.468.604*90Valores en garantía ..................   10.317.706

151.345.915*22
PASIVO

C apital ..........    25.000.000Fondo de rese rv a . ...........................................  1.250.000Obligaciones á pagar..............................................  91.618*57Cuentas com entes..................................................  5.776.032-71Cuentas varias.........................................................  2.441.953*04Acreedores por depósitos..................................... 106.468 604*90Acreedores por garan tías. ........   10.317.706
151.345.915*22

S. E. ú  0 .=M adrid  31 de Agosto de 1891.=E1 Jefe de Con
tabilidad, G. Soubrié. =  Dos Administradores: Rafael Cabe zas. ==Joaquín Angoloti. X—387

Compañía T ran satlán tica .
Verificado en el día de hoy el sorteo trim estral de las obligaciones de esta Compañía del 4 por 100 interés, han salido de la urna las 27 bolas, números 61, 1.126, 1.221, 1.228. 1.923,2.189, 2.392, 2.792, 2.871, 2.9¿5, 3.048, 3.117, 3 135; 3.533,3.602, 3.949, 4 133, 4.219, 4.436, 4.484, 4.561, 4.588, 4.859, 5.257, 5.320, 5.367, 5.453, quedando, por consiguiente, am ortizadas las 270 obligaciones, números 60! á 610, 11.251 á 11.260, 12.201 á 12 210, 12.271 á 12.280, 19.221 á 19.230. l 21.881 á 21.890, 23.911 á 23.920, 27.911 á 27.920, 28.70H | 28.710, 29.241 á 29.250, 30.471 á 30.480, 31.161 á 31.170 ! 31.341 á 31.350, 35.321 á 35.330, 36.011 á 36.020, 39.481 á 39.490, 41.321 á 41.330, 42.181 á 42.190, 44.351 á 44.360. 44.831 á 44.840, 45.601 á 45.610, 45.871 á 45.880, 48.581 á 48.590, 52.561 á 52.570, 53.191 á 53.200, 53.661 á 53.670, 54.521 á 54.530.
Desde el día 1.° de Octubre próximo se procederá al pago del capital de las citadas obligaciones am ortizadas, ó sean pesetas 500 cada una, y del cupón núm . 13, á razón de pesetas 5 de las obligaciones en circulación.El pago tendrá lugar: n
En Barcelona, oficinas del Banco Hispano Colonial.En Madrid, oficinas del Banco de Castilla,
En los mismos establecim ientos se facilitarán facturas.Barcelona 1.° de Septiembre de \S9s\.=zCompañía Transatlántica, el Administrador Gerente, P. A., C. Sánchez.

X—390
U n i ó n  A s t u r i a n a ,  

s o c i e d a d  m i n e r a
E sta Sociedad, domiciliada en Oviedo, celebra junta general ordinaria el 27 del corriente mes, á la s  once de la m añana, en las Escuelas de Quintana, á cuyo fin se convoca i todos sus socios.
Oviedo 1.° de Septiembre de 1891.=E1 Presidente, Donato A rguelles.=E1 Secretario, César Arguelles Piedra.

X—381
Compañía de los Caminos de hierro del Norte de E spaña.

El Consejo de adm inistración de eefa Compañía tiene el honor de partic ipar á los señores portadores de obligaciones j de la m ism a, que desde el día 1.° de Octubre próximo se pagará:1.° Los cupones números 43 de las obligaciones de primera serie y núm. 31 de las de segunda serie de la línea del Ñor- [ te , á razón de 7*125 pesetas uno.
I 2.° El cupón núm. 35 de las obligaciones especiales de la línea de Alar á Santander, á razón de 14*25 pesetas uno.3 0 El cupón núm . 51 de las obligaciones de primera y se* gunda serie y residuos de la línea de Tu de la á Bilbao, á rsi' zón de 12*50 pesetas los de las obligaciones, y los de los re eíduos por el valor de cada uno.

4.° Los cupones 23, 17 y 9 respectivam ente de las obliga ciones de primera, segunda y tercera hipoteca de las líneas de A sturias, Galicia y León, á razón de 7*125 pesetas per tí
tulo las de prim era y segunda hipoteca, y á 7‘50 las de te rcera hipoteca.Los pagos se efectuarán:

En Madrid, en la estación del Norte y en el Crédito Mobiliario Español.En París, en el Crédito Mobiliario Español, m e de la Víe- S toire, 69.En Santander, en casa de los Sres. Hijos de Pombo, y e i  I Bilbao, en el Banco de Bilbao, los cupones de las obligacio- I nes de Alar á Santander y de las de Tudela á Bilbao.En Barcelona, en el Crédito M ercantil las de Tudela g j Bilbao y las de A sturias, Galicia y León.
S Los de la línea de Tudela á Bilbao se pagarán tam bién ei j Londres en la Agencia del Credit Lyonnais, 39, Lombarc í Stecek E. C.; y para cobrarlos en esta capital y en París hai l que presentar los títulos de que proceden ó el resguardo d i  | Banco ó establecimiento en que estén depositados.
I Madrid 2 de Septiembre de 1891.=E1 Secretario del Con j sejo, M, Avia. X—384



«294 5 Septiembre 1891 Gaceta de Madrid.—Núm. 248

B o l s a  d e  M a d r i d .  I

C otización  o fic ia l de l d ía  4  de S ep tiem bre  de  1891, co m p a ra d a  
con la  del d ía  an terio r .

CAMBIO AL CONTADO
FONDOS PUBLICOS = = = = = = = = = = = = = = = = = = =

Día 3. D ía 4.

^ d a  perpetua al 4 po r 400 f c te r io r . . .  7<j<S0 ^  fir

76*75 fin cor. fir.
0‘40 prim a. 

pequeños. 77*45 77‘55-40-76‘30
77*50

K urnu, series G y  B , de 100 y  200 pesetas. 77‘15 77'10-20
Iflem id . al 4 p o r 100 e x t e r i o r . . . , . . ^ . .  ^  77 70-65-60

Idem  em isión de 4884................................................................77 '80-60-75

Idem  em isión de 4G91......... . ..................... l l ' in  77 85
Idem  am ortizable al 4 por 100..........89 30 8930

pequeños. 89*30 S9‘45-40-35
Obligaciones del Tesoro, de 5.000 pese

tas, al 5 por i 00 anual: 17.337 p ro rro 
gadas al vencim iento de 31 de Diciem
bre de i 891, cuya num eración, entre 
los núm eros 1 y 20.000 señala la G a -  
o e t \  de 4.° de Julio de dicho año; y 
a . 663núm eros 20.001 á 22 .663nueva-
m ente em itidas á igual v en c im ien to .. 404J»i0 101 0t0

Billetes hipotecarios de Cuba, 1886.........  106 05 4 06 20
Idem , id. id., emisión de 1890, núm eros

4 al 340.000 A 'A 'V  *
Banco Hipotecario de E spaña.—Cédulas 

al o por 100, núm eros 4 á 125.000. . . .  » »
Idem  id. id. -  Id. al 4 por 100, números

i á 7k noo    • 91*50
Acciones deí Banco de E sp a ñ a   413‘50 442 0i0-411 0|0

no publicado. » »
Idem  d é la  Com pañía a rre n d a ta ria  de  ta

bacos (carpetas p ro v isio n a les)... ......... » »
Idem id. id. id . can tidades p e q u e ñ a s . . .  85 0[0 86 0¡0

C a m b io s  o f i c i a l e s  s o b r e  p l a z a s  d e l  R e i n o .

DAÑO BENEFICIO  BAÑO  BENEFICIO

A lbacete   0*30 » Logroño  0*25 »
Aloov   0*20 » L orca  0*70 »
A licante  0 ‘25 » Lugo  0 ‘30 »
A lm ería   0*25 » M alaga  0‘20 »
A v i l a . . . . . . . . .  0*25 » M urcia  0‘25 »
B a d a jo z . . . . . . .  0*30 » O rense  0*30 »
B arcelona  0*20 » C viedo  0*25 »
B é ia r   0*25 » P a te n c ia   0*30 »
B i l b a o ! ! ! . . . . .  0*20 » Palm a M allor.3 0‘25 »
B u r g o s ! !   0*30 » P am p lo n a   0‘25 »
Cácerea  0*30 » P o n te v e d ra .. . .  0‘25 »
C ádiz . . .  0*20 ■* Reus................ . .  0‘20 »
C artag en a   0*20 » S a lam an ca—  0*25 »
C astellón  0*30 » San Sebastián . 0‘20 »
C iudad R e a l . . .  0*35 » S an tander  0‘20 »
C ó rd o b a   0*30 » Sta. C ruz T fe . . 0‘35 »
C o ru ñ a   0‘25 » S an tiag o   0*20 »
C uenca  0*35 » Segovia  0*30 »
F e rro l  0‘25 » Sevilla  0*20 »
G e ro n a .. . . . . .  25 » S o r ia ..................  O130 »
Giión  0*25 » T a r r a g o n a . . . .  0*25 »
G ranada  0*30 » T a l .a la Reina. 0*70 »
Guadal a ja r  a . . .  0435 » T e ru e l  0‘30 »
H aro   0*25 » ¡Toledo  0*30 »
S u e lv a   0*25 » j Tudela  0*65 »
H u esca .!   0*30 » V alencia  0 20 »
J a é n   0*30 » V allado lid   0 25 i>
Jerez Frontera. 0‘20 » V igo....................  0 20 »
le ó n   0*30 V ito ria   0‘25 »
L é rid a   0*20 » Z am o ra   0'30 »
l in a r e s   0*25 » Z aragoza  0 20 »

B o l s a s  e x t r a n j e r a s .

PARÍS 3  DE SEPTIEMBRE DE 1 8 9 1

/ Deuda perpetua  al 4 po r 100 e x te r io r . . . .  á 74*90
1 Idem  id . id .  in te r io r .................................... á »

Fondos espa- } Idem  am ortizable al 2 por 100......................á »
ñoles. .......... 1 3 por 4 00 e x te r io r ....................................     á »

f Deuda am ortizable al 2 por 100 ex te rio r, á »
\ Obligaciones de Cuba, 4886....................... á 493*50

Wbndcs frcin~i 3 por 100.............     a  95*95
ceses i 4 i [2 por <00.....................................................  á 405*75

Consolidados ingleses (2 3[4 por 4 00)......á  95*00

C a m b io s  o f i c i a l e s  s o b r e  p l a z a s  e x t r a n j e r a s .

Londres, á la v ista, lib ra  esterlina, 27*29 pesetas.
Idem , á ocho días vista, id. id ., 00*00 id.
Idem , á sesenta días vista, id. id .,4)0*00 id.
Idem , á noven ta días fecha, id. id ., 00*00 id .
P arís, á la vista, francos, beneficio á papel, 8*00.
Idem , á ocho días vista, id. id., 7*95.

O bservatorio de M adrid.

Observaciones meteorológicas del día 4 de Septiembre de 1891.

TEMPERATURA 
ALTURA y humedad del aire.

del *..........................- ■
bardmetro termómetro^  DIRECCION ESTADO

& q reducida ^  "
huxíao  á 0o y en H um ede- y clase del viento d e l  c i e l o ,

milímetros Seco. cido.

6 m a ñ a n a . . 709*86 15 9 43 4 |N E .. .  B r is a . . M. nuboso.
9 m a ñ a n a ..  707*63 21*6 45*5 ;N E .. .  Id . f te . Casi desp.0

42 m añ an a . . 707*45 27*0 17 7 ¡E B risa .. N uboso.
3 de la. ta rde  706 00 30 2 49*0 ¡O I d e m . . I d e m .
6 d e la ta r d e  705 96 25*9 46*2 O NO.. Id e m .. Idem .
9:delanoche 707 08 | 2P8 44*0 |NNE.. V iento. M. nuboso.

T em p era tu ra  m áxim a del a ire , á la  so m b ra ................... 30*5
Idem  m ín im a...............................................................................  46*2

D iferencia......................................   45/3

T em peratu ra  m áxim a a l Sol, á dos m etros de la t ie r ra . 37*3
Idem id . dentro  de una esfera de c r is ta l  .................  63*6

Diferencia  ...................    26*3

T em peratura m áxim a á cielo descubierto  ju n to  á la
t ie r ra  vegetal ó lab o rab le ...................................................  38*7

Idem  mínim ar  i d , .........................    44*0
D iferencia.................................   ... 24*7

Velocidad del v iento  en las ú ltim as vein ticuatro  ho
ras  (kilóm etros)  27 4

Oscilación barom étrica, id. (m ilím etros)............................ 3*9
A ltura id . con respecto á la m edia anual, á las nuev e

de la n o c h e ..............................................................................  +  0*4
Lluvia en las últim as vein ticuatro  horas (m ilím etros). »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so
bre el estado atmosférico en varios punios de la Península á 
las nueve de la mañana, y en Franela é Italia, á las siete, 
el día 4 de Septiembre de 1891. _________

Altura Tempera- B irec_
barométrica tura Fuerza

á 0o a  cién  Estado Estado
LOCALIDAOES y al nivel en gra 08 del del
lu uurtuco del mar en centesi- del del cielo, d elam ar .

m ilím etros, m ales. viento, v iento .

S. Sebastián . 767*5 45*4 N O .. .  C a lm a. C u b ie r to ..  T ra n q .3
Bilbao  768*9 4 4*3 N O .. .  Id e m .. L lo v iz n a .. Id em .
O viedo  767 2 45*6 S O ... .  V iento. Casi desp.® »
Coruña (7 h .) 766*6 47*0 S.C alm a. N u b o so ... .  P icada.
S an tiag o   .
O rense  769*4 44*8 O........... íd e m .. Casi d e s p .0 »
P ontevedra.. . n _
Vigo. 768*1 44*2 o.I d e m .. D espejado. T ran q .3

O porto  768*9 48‘2 N . . . .  V iento. Idem .P .o lea je
Lisboa (8 h .)  766*6 46*4 N N O .. B .a fte. Idem . O leaje.
C áceres. . . . .
Badajoz*.!!!! 763*2 22*0 NO. . .  C a lm a . Idem   »

S .F e rn .( 7 h.) 764*4 19*4 N  B.a sve. Nuboso . . .  P icada.
S ev illa   763*5 27*7 N  C alm a. D espejado. »
M á la g a   762*2 25*0 SO .. . .  V iento. N ubes T ran q .3
G ra n a d a   762*3 24*6 N  C alm a. C u b ie r to .. »

A l ic a n te . , . .  763*4 25*0 S O ... .  Id e m .. Idem  T ran q .3
M u rc ia   762*4 21*8 E S E .. I d e m .. L lovizna . . »
V a le n c ia . . . .  763*0 24*8 N  B r is a . . N uboso ... .  »
P a lm a. . . . .  764*0 25 8 N. . . .  C alm a. C a s ic u b .0. T ran q .3
B a rc e lo n a ... 763*5 24*8 E N E .. B r isa .. C u b ie r to .. O leaje.

T e r u e l . . . . , . 762*3 4 9*6 O . . . . .  C alm a. Idem   »
Z a ra g o z a ,...  766*4 20*5 N O .. .  Viento. Idem   »
S o ria    762*0 18*8 N E . . .  C alm a. Casi d e s p .0 »
B u rg o s   766*5 4 2*0 N E . . .  B r isa .. C u b ie r to ..  »
León............... 767*0 43*5 N E . . .  Id. sve. Casi d esp .°  »
V a lla d o lid .. 765‘5 49*0 N E . . .  V iento. N uboso .. . .  »
S a lam an ca .. 765*5 4 8*2 N E . . .  Id e m .. íd e m   »
S egovia  764*9 46*0 N O .. .  B.a sve. D espejado. »

M a d rid   762*7 21*6 N E . . .  Id . f t e . Casi d esp .0 »
E s c o r i a l . . . .  760*7 21*2 N . . . .  C alm a. N u b o s o . . .  »
Ciudad Real. 763*3 24*0 NO. . .  I d e m .. I d e m .. . . . .  »
A lb a c e te . . . .  763*4 20*7 S O .. . .  Id e m .. D espejado. »

P a r ís   765*8 43*4 » » L lu v io s o ..  »
G r is -N e z ....  762*6 4 4*5 O B.a f te . M. nuboso . »
S t.M ath ieu .. 764 6 44*3 O  Id. sve . Casi d esp .0 »
I s l a d ‘A ix , . .  764*3 10*4 N N E.. Id e m .. M .-nuboso. »
B ia r r itz   765*9 16*2 N N E.. B r is a .. N ebu loso .. »
C le rm o n t. . .  765*3 45'5 N " ..... C alm a. C u b ie r to ..  »
P e rp iñ á n . . . .
S icie  764*5 20*5 E . . . .  B r isa .. B rum oso... »
N iza ............... 764*9 20*4 E . . . .  V iento. M. n u b o so . »

B om a  764*5 49*2 N . . . .  Calm a. N ebuloso .. »
Ñ apóles  764‘9 22*s N E . . .  I d e m ..  D espejado. »
Palerm o . . . .
M alta   763*2 24 4 O B.a sve* Idem   »

I i

Dirección gen eral de Correos y  T elégrafos.

S e g ú n  p a r t e s  r e c ib id o s  d e  l á s  c a p i t a l e s  I i a s tá  l a s  o n c e  d e  
la n o c h e  d e  a y e r ,  h a  llo v id o  e n  B i lb a o  y  G e ro n a .

A yuntam iento constitucional de M adrid.
De los partes remitidos por la Administración principal 

de Matad-eros públicos, Intervención del Mercado de granos 
y visita de policía urbana, resultan ser los precios de los ar
tículos de consumo en el día de ayer los siguientes:

Carne de vaca, de 0*60 á 3*00 pesetas el kilogramo.
Idem de carnero, de 0*60 á 2*50 pesetas el kilogramo.
Idem de ternera, de 1*50 á 5 pesetas el kilogramo.
Tocino añejo, de 1*75 á 2 pesetas el kilogramo.
Jamón, de 2*50 á 4 pesetas el kilogramo.
Pan, de 0*40 á 0*44 pesetas el kilogramo.
Garbanzos, de 0^50 á 1*30 pesetas el kilogramo.
Judías, de 0*70 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Arroz, de 0*50 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Lentejas, de 0*60 á 0*66 pesetas el kilogramo.
Patatas, de 0*13 á 0*25 pesetas el kilogramo.
Jabón, de 0'80 á 1*30 pesetas el kilogramo.
Carbón vegetal, de 0*18 á 0*20 pesetas el kilogramo.
Idem mineral, de 0*08 á 0*10 pesetas el kilogramo.
Aceite, de 1*30 á 1*40 pesetas el litro y 14 pesetas el deca

litro.
Vino, de 0*80 á 0*90 pesetas el litro y de 7 á 8 pesetas el 

decalitro.
Petróleo, de 0*00 á 0*80 pesetas el litro y á 8 pesetas el de

calitro.

RESES DEGOLLADAS Número.

V acas...............................................................   241
Carneros....................................................   144
Corderos........................................................................ »
Terneras...................      72
Ovejas...............     334

T o t a l ...........................  791

Bu peso en kilogram os    ......... 49.327

Precios á  los tablajeros.
Vaca, de 1*20 á 1*25 pesetas el kilogramo.
Carnero, da 0*00 á 1*25 pesetas el kilogramo.
Oveja, de 0*00 á 1*21 pesetas el kilogramo.

Del parte remitido por la Administración principal de Consu
mos y  Arbitrios, resultan ser los productos recaudados en esta 
capital en el día de ayer los siguientes:

PUNTOS DE RECAUDACIÓN Pesetas.

Toledo......................................... ..................................  2.325*83
Segovia.   ..........................          2.100*90
Norte..............................    10.643*87
Bilbao.................................... .......................................  1.611*22
Aragón ..........................      1.564*87
Valencia.......................................... .................. 1.648*88
Mediodía. .............................................................   20.409*02
Ciudad Real................................................................. 3.509*01
Imperial  ..........     906*05
Arganda..............................     247*13
Correos-................................ ....................... ................ 378*90
Matadero de vacas . ...........  - .......... 13.713*36
Ampliación  ........................     44*20

Total...........................  59.103*24
Recaudado en igual fecha del año anterior  61.176*44

Diferencia en este día de menos. . . . . . .  2.073‘20

Madrid 4 de Septiembre de 1891. =E1 Alcalde.

Form an parte de este  número de la  G a c e t a  los p lie 
gos 5 y  6 de la s  sen ten cias de la  S a la  tercera , corres
pondientes a l tomo II.

A N U N C I O S

Gu ía  o f ic ia l  d e  e s p a ñ a  p a r a  e l
año de 1891. — Se Falla de venta en el 

Almacén de la G a c e t a  d e  M a d r id ,  situado en 
la planta baja del Ministerio de la Goberna
ción, á los precios siguientes:

PESETAS

Primera c lase. ...........  20
Segunda ídem.................... 12
Tercera ídem............................. 8
En rústica................................ 5

* DMINISTEACIÓN DE LA GACETA D E  M ADRID.—
A . Las reclamaciones de ejemplares de la G a c e t a  que por 
extravío hayan dejado de recibir los suscritores, se harán 
precisamente dentro de los tres días siguientes al de la fecha 
del ejemplar reclamado en Madrid, de ocho días en provin
cias, un mes para los suscritores del extranjero y tres meses 
para los de Ultramar; entendiéndose que fuera de estos plazos 
se exigirá el pago de cada uno de los ejemplares que se 
pidan. —1

Mi n i s t e r i o  d e  g r a c i a  y  j u s t i c i a  — c o l e c c i ó n
legislativa de España.—Se ha publicado y repartido á los 

señores suscritores el apéndice al tomo de competencias y 
sentencias del Consejo de Estado del año 1888.

Do c t o r  p r u d e n c i o  u r a r t e  y  p é r e z  d e  m o n t o -
ya, Presbítero, Rector del Seminario eclesiástico de 

Aguirre.
Por el presente edicto cito, llamo y emplazo por el térmi

no de treinta días, á contar desde esta fecha, á los que se 
crean con derecho á las becas y dotaciones instituidas pór 
el limo Sr, D. Domingo Ambrosio de Aguirre

Las instancias documentadas en forma se dirigirán á esta 
Rectoría.

Y para que llegue á noticia de todos los interesados, fir
mo y sello el presente edicto, de acuerdo con el Sr. Patrono 
de Sangre, Dr. León Valencia y Andía.

Vitoria 1.° de Septiembre de 1891.—Dr. Prudencio Urarte.
X—385—3

SANTOS DEL DÍA

San Lorenzo Justiniano, y la Conmemoración de San Julián, 
Obispo de Cuenca,

Cuarenta Horas en la iglesia de Jesús Nazareno.

ESPECTACULOS
TEATRO FELIPE.—A las ocho y tres cuartos.—E l toque 

de rancho—La mascarita.—El monaguillo.—La canción de la 
Lola.

TEATRO DE RECOLETOS. — A las ocho y media.— 
(Beneficio de Larra).—Las cuatro estaciones.—(Conferencia).—
Una señora en un tris,—Receta infalible.—Entrar en la  casa.

TEATRO DEL TIVOLL—A las ocho y media .—Cerrado 
por nacimiento.—La barrica de oro (estreno).—/Pero cómo está 
Madrid!—Blanca ó negra.

TEATRO-CIRCO DE PARISH.—A las nueve. — Grande 
y variado espectáculo, en el que toman parte Rosita y Do- 
linda de la Plata, que ejecutarán el difícil número de atrac
ción el jickey inglés todos los artistas y la pantomima acuá>- 
tica.

Entrada general, 50 céntimos.
CTRCO DE COLON.—A las nueve.—Grande y variada 

función; la hermosa Geraldine, sin rival en el mundo; debut 
de las intrépidas gimnastas hermanas Leopolds; la pantomi
ma acuática con las nuevas nadadoras Miles. Angela y Blan
ca Bennett.

Entrada general, 50 céntimos.


